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Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Abogada Responsable

Vicepresidencia Jurídica

EL ACTA DE INICIO SE PUEDE SUSCRIBIR A PARTIR DEL 24 DE JUNIO DE 2020

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 040 de 10 de octubre de 2018 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

24/06/2020

Jennifer Clavijo Rey

Total Asegurado 114.636.664,00$                                     

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 24/06/2020 4/11/2023 11.463.666,40$                     5%

CUMPLIMIENTO 24/06/2020 04/05/2021 57.318.332,00$                     25%

CALIDAD DEL SERVICIO 24/06/2020 04/05/2021 45.854.665,60$                     20%

BENEFICIARIO(s)
FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD - UNIDAD NACIONAL PARA 

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA JMALUCELLI TRAVELERS
GARANTÍA No. 2019298

ANEXO(S) 0

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN

DURACIÓN CTO 4 MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 24/06/2020 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

CONTRATISTA ERNST&YOUNG S.A.S. VALOR CONTRATO 229.273.328,0$                                              

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-537-2020 TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS



Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Abogada Responsable

Vicepresidencia Jurídica

EL ACTA DE INICIO SE PUEDE SUSCRIBIR A PARTIR DEL 24 DE JUNIO DE 2020

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 018 de 2015 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

24/06/2020

Jennifer Clavijo Rey

Total Asegurado 175.560.600,00$                            

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 24/06/2020 4/11/2020 175.560.600,00$             20%

BENEFICIARIO(s) FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ASEGURADORA JMALUCELLI TRAVELERS
GARANTÍA No. 2019299

ANEXO(S) 0

CONTRATO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-537-2020 TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATISTA ERNST&YOUNG S.A.S. VALOR CONTRATO 229.273.328,0$                                    

DURACIÓN CTO CUATRO (4) MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 24/06/2020 INICIO EJECUCIÓN ACTA INICIO 

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO

Fiduprevisora S.A. * NIT 860.525.148-5 * Bogotá D.C.: Calle 72 No. 10-03  *PBX (57-1) 594 5111
Barranquilla (57-5) 3562733 * Cali (57-2) 6677680 * Cartagena (57-5) 6601796  *Manizales (57-8) 8735111

Quejas, Reclamos y Sugerencias: 018000 919015 * servicioalcliente@fiduprevisora.com.co
www.fiduprevisora.com.co
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES

(DECRETO 1082 DE 2015)

CONDICIONES GENERALES.

1.- RIESGOS AMPARADOS.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., SOCIEDAD 
LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ JMALUCELLI TRAVELERS, OTORGA A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA,
SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR 
FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. LA INDEMNIZACIÓN 
PODRÁ COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE 
Y EL LUCRO CESANTE, PERO ÉSTE DEBERÁ SER 
OBJETO DE UN ACUERDO EXPRESO PARA QUE GOCE 
DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SE CUBREN LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA EN CUANTO A LA SANCIÓN DERIVADA 
DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO 
IMPUTABLE AL PROPONENTE GARANTIZADO, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA GARANTIA 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA 
LA ADJUDICACION O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 
ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRORROGA SEA 
INFERIOR A TRES (3) MESES.

1.1.2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO 
EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS 
OFERTAS.

1.1.3. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

1.1.4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON 
OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, 

(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO. CUANDO SE 
TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, 
ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL 
CONTRATO.

1.3. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS 
ANTICIPADOS.

CUBRE LOS PERJUCIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD 
ESTATAL POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL
DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO 
DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O 
PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; 
(B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL 
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL.

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA 
EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO.

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR UNA 
GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL CON PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL 
COLOMBIANO.

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O 
DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO 
POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCION.

1.7. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO.



04-02-2020-1345-NT-P-05-CumEstGU10000022-D00I 04-02-2020-1345-P-05-CumEstGU10000022-D00I
2

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES.

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR LA CALIDAD Y EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE 
UN CONTRATO.

PARAGRAFO: RESPONSABILIDAD FISCAL. EN VIRTUD 
DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 
DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA DE 
LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON EL 
CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.

PARAGRAFO PRIMERO: ANTES DEL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA APROBAR 
LA GARANTÍA. LA APROBACIÓN COMPRENDERÁ LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA.

PARAGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR 
O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O 
INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.

1.9 OTROS AMPAROS

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS OTORGARÁ AL 
ASEGURADO O BENEFICIARIO LOS OTROS AMPAROS 
QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARÁTULA O 
EN LOS ANEXOS ESPECIALES DE LA PÓLIZA.

INCLUYENDO EL ALCANCE PREVISTO EN EL NUMERAL 
8 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.7. DEL DECRETO 1082 DE 
2015 EN CUANTO A LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE 
LA ENTIDAD CONTRATANTE CONSIDERE DEBEN SER 
AMPARADOS DE MANERA PROPORCIONAL Y ACORDE A 
LA NATURALEZA DEL CONTRATO.

2. EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA 
NO OPERARÁN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL 
CONTRATO, DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE.

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA 
LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE 
SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. VIGENCIA.

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza 
se hará constar en la carátula o en sus anexos.

4. SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima 
de JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS en caso de siniestro.

5. CLÁUSULA DE GARANTÍA. MODIFICACIONES AL 
CONTRATO.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS otorga el presente 
seguro bajo la garantía en los términos definidos por el 
artículo 1060 y 1061 del Código de Comercio, aceptada por 
el Tomador y la entidad estatal contratante asegurada, de 
que durante su vigencia no se introducirán modificaciones al 
contrato garantizado por la presente póliza, sin la 
notificación y consentimiento de aquella y la expedición del 
certificado de modificación correspondiente.

6. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN.

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley, 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS expedirá un certificado o 
anexo de modificación del seguro, en donde exprese su 
conocimiento y autorización respecto de las modificaciones 
acordadas entre el contratista garantizado y la entidad 
estatal contratante asegurada.

7. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS tiene derecho a ejercer 
la vigilancia sobre el contratista garantizado en la ejecución 
del contrato, para lo cual la entidad estatal contratante 
asegurada le prestará la colaboración necesaria.

La entidad estatal contratante asegurada se compromete a 
ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y 
sobre el manejo de los fondos y bienes correspondientes 
dentro de las atribuciones que dicho contrato le confiere, a 
través de interventorías directas o legalmente contratadas 
por ella.

La entidad estatal contratante asegurada verificará, durante 
la vigencia del contrato, que el contratista garantizado se 
encuentra cumpliendo con sus obligaciones patronales 
relativas al sistema integral de seguridad social establecidas 
en las normas legales sobre la materia.
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8. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.

De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del decreto 
1082 de 2015 cuando con ocasión de las reclamaciones 
efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se 
reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista 
restablecer el valor inicial de la garantía, lo cual dará lugar a 
cobro de la prima en las condiciones pactadas.

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor 
o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal debe exigir al 
contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar 
su vigencia, según el caso. 

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones 
para la Contratación, el mecanismo que proceda para 
restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su 
obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla.

9. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1077 en 
concordancia con el Artículo 1080 del Código de Comercio la 
entidad estatal contratante asegurada deberá demostrar la 
ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, 
previo agotamiento del derecho de audiencia del contratista 
garantizado y del garante, de la siguiente forma:

La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantías 
previstas así:

9.1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 
contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 
los perjuicios que ha cuantificado. El acto administrativo de 
caducidad constituye el siniestro.

9.2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye 
el siniestro.

9.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la 
cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su 
pago al contratista y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros.

10. COMPENSACIÓN.

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a 
éste o del resultado de la liquidación del contrato y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudor del contratista 
garantizado por cualquier concepto, se aplicará la 
compensación y la indemnización se disminuirá en el monto 
de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1714 y ss. del Código Civil.

También se disminuirá del valor de la indemnización el de 
los bienes que la entidad estatal contratante asegurada haya 
obtenido del contratista garantizado judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del 

contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente 
póliza.

11. PAGO DEL SINIESTRO.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS pagará el valor del 
siniestro, así:

11.1. Para el caso previsto en el Numeral 9.1., se cancelará
la indemnización en los términos que señale el acto 
administrativo que declare el siniestro una vez ejecutoriado.

11.2 Para el caso del numeral 9.2, se cancelara la 
indemnización en los términos que señale el Acto 
Administrativo correspondiente ejecutoriado, junto con la 
constancia de la entidad estatal contratante asegurada de la 
no existencia de saldos a favor del Contratista garantizado 
respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 
que trata la condición décima de este clausulado o en la que 
conste la disminución en el valor a indemnizar en virtud de 
la compensación.

11.3 Para el caso presentado en el Numeral 9.3, se 
cancelara la indemnización en los términos que señale Acto 
Administrativo ejecutoriado que constituya la ocurrencia del 
siniestro, junto con la constancia de la entidad estatal 
contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor 
del Contratista garantizado respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición décima de 
este clausulado o en la que conste la disminución en el valor 
a indemnizar en virtud de la compensación.

PARAGRAFO: De conformidad con el Artículo 1110 del 
Código de Comercio, JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS 
podrá optar por cumplir su prestación mediante el pago de la 
indemnización correspondiente o continuando la ejecución 
de la obligación contractual garantizada con el 
consentimiento de la entidad estatal contratante asegurada.

12. SUBROGACIÓN.

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el 
Artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con 
el Artículo 203 del Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS 
se subroga hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos que la entidad estatal contratante asegurada tenga 
contra el contratista garantizado.

13. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE RIESGO.

El contratista garantizado autoriza a JMALUCELLI 
TRAVELERS SEGUROS para que informe, use y/o consulte a 
las centrales de riesgo, el comportamiento de sus 
obligaciones, así como su información comercial disponible.

14. CESIÓN DEL CONTRATO.

En el evento de que por incumplimiento del contratista 
garantizado JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS resolviera 
continuar, como cesionario o a favor de quien determine 
ésta con la ejecución del contrato, el contratista garantizado 
acepta desde ahora la cesión del contrato a favor de 
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JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS. En tal evento 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS presentará garantías en 
los términos exigidos por el contrato.

15. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD.

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima 
ni por revocación unilateral.

16. NOTIFICACIONES Y RECURSOS.

La entidad estatal contratante asegurada deberá notificar a 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS los Actos Administrativos 
atinentes a la efectividad de cualquier amparo de la póliza, 
previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 
garantizado y del garante.

17. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA.

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de JMALUCELLI 
TRAVELERS SEGUROS. En caso de incumplimiento de esta 
disposición, el amparo terminará automáticamente y 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS solo será responsable 
por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 
anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia.

18. PROCESOS CONCURSALES.

La entidad estatal contratante asegurada se obliga a hacer 
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursal o 
pre-concursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y sus 
normas complementarias, en el que llegare a ser admitido el 
contratista garantizado, en la forma en que debería hacerlo 
si careciese de la garantía otorgada por la presente póliza, 
sus certificados de aplicación y sus amparos, dando aviso a 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS de tal conducta.

19. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre la 
entidad estatal contratante asegurada y el contratista 
garantizado no haya sido aceptado previamente por 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS, el acudir o aceptar el 
llamamiento en garantía será decisión discrecional de 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS.

20. CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

En caso de incongruencia entre las Condiciones Generales o 
Particulares de la presente póliza y las del contrato 
garantizado, prevalecerán las primeras. Si la incongruencia 
se presenta entre las Condiciones Particulares y las 
Condiciones Generales de esta póliza, prevalecerán las 
primeras.

21. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

En caso de existir, al momento del siniestro, otros seguros 
de cumplimiento en los cuales se cubran los mismos 
amparos con relación al mismo contrato garantizado, el 
importe de la indemnización a que haya lugar, se distribuirá 

entre los aseguradores en proporción a las cuantías de sus 
respectivos seguros.

22. COASEGURO.

En caso de existir coaseguro al que se refiere el Artículo 
1095 del Código de Comercio, el importe de la 
indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los 
aseguradores en proporción de las cuantías de sus 
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las 
aseguradoras participantes y sin exceder de la suma 
asegurada bajo el contrato de seguro.

23. CONFLICTO DE INTERESES.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS y la entidad estatal 
contratante asegurada ejercerán recíprocamente, el mayor 
cuidado y harán todas las diligencias razonables para 
prevenir cualquier acción o acciones que pudieran ocasionar 
un conflicto entre los intereses de ambas partes. Estas 
actividades también serán aplicables a sus empleados o 
agentes en sus relaciones mutuas.

24. PRESCRIPCIÓN.

La prescripción de las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del Código de Comercio 
sobre contrato de seguro.

25. DOMICILIO.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes la ciudad de Bogotá en la República de 
Colombia.

En fe de lo anterior, se firma a los _________ (___) días del 
mes de ______ del año ____

FIRMA AUTORIZADA
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.

EL TOMADOR

EY Employee
Sello





EY Employee
Sello







PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO - CONDICIONES GENERALES

1. OBJETO DEL SEGURO Y COBERTURA DEL 
AMPARO BASICO – PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES (PLO)

JMALUCELLI  TRAVELERS SEGUROS S.A. SOCIEDAD 
LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A., POR MEDIO DE ESTE CONTRATO 
DE SEGUROS SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
TERCERO AFECTADO LOS PERJUICIOS QUE CAUSE 
EL TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
TOMADOR/ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, A CONSECUENCIA DE UN 
ACONTECIMIENTO QUE PRODUCIÉNDOSE 
EXCLUSIVAMENTE DURANTE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO AMPARADO Y LA VIGENCIA DEL 
SEGURO Y CON OCASIÓN DEL DESARROLLO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
SEÑALADO E IDENTIFICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA, OCASIONE EL DETERIORO O 
DESTRUCCIÓN DE BIENES DE TERCEROS (DAÑOS 
MATERIALES) O LESIONES O MUERTE A TERCERAS 
PERSONAS (LESIONES PERSONALES). LOS 
PERJUICIOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE 
PÓLIZA, INCLUYEN DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE DEL TERCERO AFECTADO. ASÍ MISMO, SE 
AMPARAN LOS PERJUICIOS EXTRA 
PATRIMONIALES COMO DAÑO MORAL, PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS Y DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN 
SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO 
FISICO CUBIERTO POR LA POLIZA. EL VALOR DE 
LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES DEBE SER 
ESTABLECIDO POR UN JUEZ.

ESTE SEGURO TIENE COMO PROPÓSITO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA, LA CUAL, EN TAL 
VIRTUD, SE CONSTITUYE EN EL BENEFICIARIO DE 
LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL 
ASEGURADO.

EN DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
REFERIDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTÁ 
AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE AL 
TOMADOR/ASEGURADO DERIVADA DE:

1.1. LA POSESIÓN, USO O EL MANTENIMIENTO DE 
LOS PREDIOS, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS 
EN ARRENDAMIENTO, EN LOS CUALES EL 
TOMADOR/ASEGURADO DESARROLLA SUS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO.

1.2 LABORES Y OPERACIONES QUE LLEVA A CABO 
EL TOMADOR/ASEGURADO EN EJERCICIO DE 
SUS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO EN 
RELACIÓN CON:

1.2.1 POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y 
ESCALERAS AUTOMÁTICAS.

1.2.2 POSESIÓN O USO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPOS DE TRABAJO.

1.2.3 OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE 
Y TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS.

1.2.4 POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS 
PARA PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD

1.2.5 POSESIÓN O USO DE INSTALACIONES 
SOCIALES Y DEPORTIVAS, QUE SE 
ENCUENTREN  EN LOS PREDIOS ASEGURADOS.

1.2.6 REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES 
ORGANIZADOS POR EL TOMADOR EN LOS   
PREDIOS ASEGURADOS.

1.2.7. VIAJES DE FUNCIONARIOS A CARGO 
DEL TOMADOR/ASEGURADO, EN COMISIÓN DE 
TRABAJO, DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL.

1.2.8. PARTICIPACIÓN DEL 
TOMADOR/ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES.

1.2.9. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS.

1.2.10. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, 
TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE SUS 
PREDIOS.

1.2.11. LABORES Y OPERACIONES DE SUS 
EMPLEADOS EN EL EJERCICIO DE LAS 
ACTIVIDADES NORMALES DEL 
TOMADOR/ASEGURADO.

1.2.12. POSESIÓN O UTILIZACIÓN DE 
CAFETERÍAS Y RESTAURANTES PARA USO DE 
SUS EMPLEADOS, DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS.

1.2.13. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN.

1.3. GASTOS MÉDICOS: 

ESTA COBERTURA  AMPARA LOS GASTOS 
MÉDICOS INMEDIATOS EN LOS QUE INCURRA 
EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO
DENTRO DE LAS PRIMERAS 48 HORAS DE 
OCURRIDO EL SINIESTRO CON EL FIN DE 
PRESTAR PRIMEROS AUXILIOS, POR 
SERVICIOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE 
AMBULANCIA, HOSPITAL, ENFERMERÍA Y 
MEDICAMENTOS PROVENIENTES DE LESIONES 
PERSONALES SUFRIDAS DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
ASEGURADA SEÑALADA  EN LA CARATULA DE 
LA PÓLIZA



1.4. GASTOS DE DEFENSA: EL AMPARO BÁSICO 
INCLUYE EL PAGO DE LOS HONORARIOS, 
COSTAS Y GASTOS LEGALES QUE SE 
OCASIONEN CON MOTIVO DE LA DEFENSA 
DEL ASEGURADO FRENTE A UNA 
RECLAMACIÓN AMPARADA BAJO ESTA 
PÓLIZA. DICHO ANEXO PODRA INCLUIR EL 
PAGO DE LAS CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR 
PARA EVITAR LOS EMBARGOS DECRETADOS 
JUDICIALMENTE CONTRA EL ASEGURADO EN 
LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA UN ACUERDO 
EXPRESO Y PREVIO ENTRE EL ASEGURADO Y 
LA ASEGURADORA

LA COBERTURA DE GASTOS JUDICIALES DE 
DEFENSA OPERARÁ BAJO LAS SIGUIENTES 
RESTRICCIONES:

1.4.1 SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE 
DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA.

1.4.2. LA DEFENSA JUDICIAL DEL ASEGURADO NO 
PODRÁ SER ASUMIDA POR ÉL MISMO, A MENOS 
QUE CUENTE CON APROBACIÓN PREVIA POR 
PARTE DE JMALUCELLI TRAVELERS S.A. 

1.4.3. EN EL EVENTO DE QUE LA DEFENSA 
JUDICIAL DEL ASEGURADO SEA ASUMIDA POR EL 
ABOGADO QUE ÉSTE DESIGNE, LAS ACCIONES 
LEGALES QUE DICHO PROFESIONAL ENTABLE PARA 
LA DEFENSA Y TODOS LOS HONORARIOS Y GASTOS 
QUE EL PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
GENERE, DEBERÁN SER PREVIAMENTE APROBADOS 
POR ESCRITO POR JMALUCELLI TRAVELERS S.A. 
S.A., QUIEN TENDRÁ EL DERECHO, EN TODO 
MOMENTO, DE ASUMIR TAL DEFENSA.

1.4.4. SI LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL 
ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. SOLO RESPONDERÁ 
POR LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROPORCIÓN A 
LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN SIN EXCEDER EN NINGUN CASO 
LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA. 

2. ANEXOS Y COBERTURAS ADICIONALES

EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN ESTE 
CLAUSULADO, Y PREVIA CONTRATACIÓN DEL 
ANEXO ANOTADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
LA PRESENTE PÓLIZA CUBRIRÁ LOS SIGUIENTES 
EVENTOS:

2.1. ANEXO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS

2.1.1. COBERTURA

CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES Y DEDUCIBLES 
ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR/ASEGURADO 
DE LA PÓLIZA QUE OCASIONE PERJUICIOS A 
TERCEROS, Y QUE SEAN CONSECUENCIA DE 

LABORES REALIZADAS EN PREDIOS DEL 
TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR PARTE 
DE SUS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS
INDEPENDIENTES, VINCULADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO SEÑALADO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

2.1.2. DEFINICIONES RELACIONADAS CON EL 
ANEXO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

POR CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA SE 
ENTENDERÁ A TODA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA QUE REALICE LABORES DEL 
TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA, EN VIRTUD 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS DE CARÁCTER 
ESTRICTAMENTE COMERCIAL.

2.1.3 LA COBERTURA DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS OPERA BAJO LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

2.1.3.1 SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROPIA E INDEPENDIENTE DEL CONTRATISTA O 
SUBCONTRATISTA.

2.1.3.2 OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
INDIVIDUALES QUE CADA CONTRATISTA Y 
SUBCONTRATISTA DEBE TENER CONTRATADA Y 
VIGENTE. EN CASO DE NO TENER UNA PÓLIZA 
CONTRATADA, SE APLICARA EL DEDUCIBLE QUE SE 
PACTE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA 
DICHO EFECTO 

2.2. ANEXO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS

2.2.1. COBERTURA

CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES Y DEDUCIBLES 
ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, Y 
EN EXCESO DE LA COBERTURA OTORGADA POR EL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y/O DEMÁS SEGUROS DE CADA 
VEHÍCULO, LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO 
OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE 
LOS SIGUIENTES LÍMITES POR EVENTO: 
$50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; 
$50.000.000 PARA LESIONES O MUERTE A UNA 
PERSONA Y $100.000.000 PARA LESIONES O 
MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS. INDEPENDIENTE 
QUE EL VEHÍCULO QUE OCASIONE EL DAÑO ESTE O
NO ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES. EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS 
LÍMITES DESCRITOS OPERARÁN COMO 
DEDUCIBLE.

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE AL TOMADOR/
ASEGURADO DE LA PÓLIZA, QUE OCASIONE 
PERJUICIOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS PROPIOS Y/O NO 
PROPIOS EN DESARROLLO DEL CONTRATO 
DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.



2.2.2. DEFINICIONES DEL ANEXO DE VEHÍCULOS 
PROPIOS Y NO PROPIOS.

VEHÍCULO PROPIO: COMO VEHÍCULO PROPIO SE 
ENTENDERÁ TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIRREMOLQUE QUE 
REQUIERE UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN UNA 
VÍA PÚBLICA, DE PROPIEDAD DEL TOMADOR DE LA 
PÓLIZA Y QUE SEA UTILIZADO EN DESARROLLO 
DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE 
ESTA PÓLIZA.

VEHÍCULO NO PROPIO: COMO VEHÍCULO NO 
PROPIO SE ENTENDERÁ TODO AUTOMOTOR DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O 
SEMIRREMOLQUE, MANTENIDO POR EL 
TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA EN CALIDAD 
DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O DE 
COMODATARIO, MIENTRAS SEA UTILIZADO EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

2.3. ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL

2.3.1 COBERTURA

CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES Y DEDUCIBLES 
ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE 
CUBREN LAS SUMAS QUE DEBIERE PAGAR EL 
TOMADOR/ASEGURADO EN VIRTUD DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE 
LEGALMENTE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 
QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES A SU 
SERVICIO, EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES A ELLOS ASIGNADAS EN RELACIÓN 
CON EL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE 
ESTA PÓLIZA.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA EN 
EXCESO DE LAS PRESTACIONES PROPIAS DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN ESPECIAL DE 
AQUELLAS A CARGO DEL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES.

2.3.2 DEFINICIONES RELACIONADAS CON EL 
ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

ACCIDENTE DE TRABAJO: ES ACCIDENTE DE 
TRABAJO TODO SUCESO REPENTINO QUE 
SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASIÓN DEL 
TRABAJO, Y QUE PRODUZCA EN EL TRABAJADOR 
UNA LESIÓN ORGÁNICA, UNA PERTURBACIÓN 
FUNCIONAL, UNA INVALIDEZ O LA MUERTE.

ES TAMBIÉN ACCIDENTE DE TRABAJO AQUEL QUE 
SE PRODUCE DURANTE LA EJECUCIÓN DE ORDENES 
DEL EMPLEADOR, O DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
UNA LABOR BAJO SU AUTORIDAD, AÚN FUERA DEL 
LUGAR Y HORAS DE TRABAJO.

IGUALMENTE SE CONSIDERA ACCIDENTE DE 
TRABAJO EL QUE SE PRODUZCA DURANTE EL
TRASLADO DE LOS TRABAJADORES DESDE SU 
RESIDENCIA A LOS LUGARES TRABAJO O 

VICEVERSA, CUANDO EL TRANSPORTE LO 
SUMINISTRE EL EMPLEADOR.

3. EXCLUSIONES GENERALES DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS 
SIGUIENTES HECHOS:

3.1.  LESIONES PERSONALES O DAÑOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCERAS 
PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO DEL 
TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA.

3.2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEL TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA.
INCLUYENDO DAÑOS A LA OBRA MISMA DE 
CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE 
ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL 
DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS APARATOS, 
EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA

3.3. TODA CLASE DE EVENTOS QUE ESTÉN 
AMPARADOS POR ÉSTE SEGURO, 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA, SI NO MEDIA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA SUSCRITA POR 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A..

3.4. LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LAS 
PERTENENCIAS DEL TOMADOR/ASEGURADO
DE LA PÓLIZA, SU CÓNYUGE O SUS 
PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE 
AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA 
EXCLUSIÓN OPERA CON RESPECTO A LOS 
SOCIOS DEL TOMADOR/ASEGURADO DE LA 
PÓLIZA, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA 
ASEGURADA, SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE 
PERSONAS O EN COMANDITA SIMPLE Y DE 
LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO.

3.5. EL LUCRO CESANTE CAUSADO AL 
TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA.

3.6. LAS RECLAMACIONES COMO 
CONSECUENCIA DEL EXTRAVÍO, HURTO O 
PÉRDIDA DE BIENES DE TERCEROS O DEL 
TOMADOR/ ASEGURADO DE LA PÓLIZA.

3.7. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE 
HAYAN SIDO ENTREGADOS AL TOMADOR/
ASEGURADO DE LA PÓLIZA EN 
ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO 
O CUSTODIA.

3.8. DAÑOS Y PERJUICIOS MORALES, SIEMPRE Y 
CUANDO NO HAYAN EXISTIDO DAÑOS 
FISICOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA.

3.9. DAÑOS A BIENES INTANGIBLES Y DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 



DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES Y/O 
CORPORALES CAUSADOS POR EL 
TOMADOR/ ASEGURADO DE LA PRESENTE 
PÓLIZA.

3.10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
TOMADOR / ASEGURADO DE LA PÓLIZA 
PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS DEL DERECHO LABORAL, Y 
AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE 
RECLAMACIONES SEGÚN EL ARTÍCULO 216 
DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.

3.11. RECLAMACIONES ENTRE SÍ DE VARIAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
ASEGURADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

3.12. DAÑOS PROVENIENTES DEL 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR 
MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE 
CONTRATOS O CONVENIOS.

3.13. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS POR PRODUCTOS 
FABRICADOS, ENTREGADOS O 
SUMINISTRADOS POR EL 
TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O 
POR CUALQUIER OTRA CLASE DE 
SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, 
DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN O DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

3.14. RECLAMACIONES CAUSADAS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA O MOTINES, 
CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL 
ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS O 
TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE 
BIENES POR AUTORIDADES NACIONALES O 
REGIONALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y 
SABOTAJES CON EXPLOSIVOS, O 
ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) Y 
TERRORISMO.

3.15. FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES 
COMO: DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, 
FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, 
CAMBIOS EN LOS NIVELES DE 
TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA 
DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, 
INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA 
NATURALEZA, INCLUYENDO TERREMOTO, 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA, HURACÁN Y 
VIENTO. 

3.16. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE 
DISPOSICIONES LEGALES Y DE LA 
AUTORIDAD O DE INSTRUCCIONES Y 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES.

3.17. MULTAS, DAÑOS PUNITIVOS, EJEMPLARES 
Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O 
SANCIONES PENALES Y/O POLICIVAS.

3.18. DAÑOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE 
TODO TIPO.

3.19. RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTORES 
Y ADMINISTRADORES. D&O – ERRORES Y
OMISIONES E&O

3.20. DAÑOS DERIVADOS DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES, ENDEMICAS Y/O 
EPIDEMICAS.

3.21. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD 
PADECIDA POR EL TOMADOR/ASEGURADO
DE LA PÓLIZA O SUS DEPENDIENTES, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CAUSADOS POR 
ENFERMEDADES DE ANIMALES 
PERTENECIENTES AL TOMADOR DE LA 
PÓLIZA, VENDIDOS O SUMINISTRADOS 
POR EL MISMO. IGUALMENTE, QUEDAN 
EXCLUIDOS LOS DAÑOS GENÉTICOS A 
PERSONAS O ANIMALES.

3.22. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS 
CAUSADOS POR PERSONAS AL SERVICIO 
DEL TOMADOR/ ASEGURADO CUANDO NO 
ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES O DURANTE LA VIDA PRIVADA 
O FAMILIAR.

3.23. DAÑOS CAUSADOS POR CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 
SERVICIO DEL TOMADOR/ ASEGURADO DE 
LA PÓLIZA O VINCULADO A ÉSTE EN 
VIRTUD DE CONTRATOS Y CONVENIOS DE 
CARÁCTER ESTRICTAMENTE COMERCIAL. 
ESTOS EVENTOS PODRÁN SER CUBIERTOS 
POR EL ANEXO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS, EN CASO DE 
CONTRATARSE EXPRESAMENTE Y CONSTAR 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

3.24. RECLAMACIONES DERIVADAS DE UN 
SINIESTRO QUE EL TOMADOR /
ASEGURADO DE LA PÓLIZA O PERSONA 
ENCARGADA POR ÉL, HAYA OCASIONADO 
MEDIANTE EL USO DE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA 
AERONAVE; O BIEN RECLAMACIONES QUE 
LE SEAN PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE 
PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DE 
DICHOS VEHÍCULOS TERRESTRES, 
ACUÁTICOS O AÉREOS. ESTOS EVENTOS 
PODRÁN SER OBJETO DE COBERTURA POR 
PARTE DEL ANEXO DE VEHÍCULOS PROPIOS 
Y NO PROPIOS, EN CASO DE CONTRATARSE 
EXPRESAMENTE Y CONSTAR EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

3.25. RESPONSABILIDAD CIVIL MARÍTIMA / 
RESPONSABILIDAD CIVIL FLUVIAL,



PROTECCION E INDEMNIZACION P&I, 
RIESGOS PORTUARIOS, RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE PUERTOS, DIQUES, 
MUELLES O DESEMBARCADEROS Y SUS 
RESPECTIVAS INFRAESTRUCTURAS 
(SEÑALIZACIÓN, PILOTAJE), 
RESPONSABILIDAD DE ASTILLEROS Y 
ESTIBADORES Y DAÑOS A 
EMBARCACIONES, NAVES O AERONAVES.

3.26. DAÑOS A CONSECUENCIA DEL USO, 
TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE 
EXPLOSIVOS. (SIN EMBARGO, TALES 
DAÑOS ESTARÁN INCLUIDOS CUANDO SE 
TRATE DE UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA E 
INCIDENTAL DEL TOMADOR/ ASEGURADO 
EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA).

3.27. CONTAMINACIÓN GRADUAL Y 
PAULATINA, DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O AL 
ECOSISTEMA, DAÑO ECOLÓGICO PURO, 
DESCONTAMINACIÓN DE SUELOS, GASTOS QUE 
DEMANDE LA LIMPIEZA Y/O REMEDIACIÓN DE LAS 
ÁREAS AFECTADAS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA 
Y ACCIDENTAL, LOS GASTOS PARA EVITAR O 
DISMINUIR EL AGRAVAMIENTO DE LOS DAÑOS; Y, 
OTROS GASTOS RELACIONADOS CON ESTOS 
EVENTOS. 

ASI COMO LOS DAÑOS ORIGINADOS POR OTRAS 
VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, 
AIRE, SUELO, SUBSUELO O RUIDOS.

3.28. LABORES DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O 
INSTALACIONES O DESMONTE DE 
MAQUINARIA, QUE SEAN ASEGURABLES 
BAJO PÓLIZAS DE TODO RIESGO 
CONSTRUCCIÓN (CAR) Y TODO RIESGO 
MONTAJE (EAR).

3.29. VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO 
DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS.

3.30. DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES.
ESTOS EVENTOS PODRÁN SER CUBIERTOS 
POR EL ANEXO DE PROPIEDADES 
ADYACENTES EN CASO DE CONTRATARSE 
EXPRESAMENTE Y CONSTAR EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

3.31. DAÑOS CAUSADOS A CABLES O 
CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS O AÉREAS.

3.32. RIESGOS DE EXTRACCIÓN, REFINAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE 
PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATURAL, 
INCLUYENDO OLEODUCTOS Y 
GASODUCTOS; MINERÍA SUBTERRÁNEA.

3.33. DERRUMBE Y OPERACIONES BAJO TIERRA.

3.34. TRABAJOS SUBMARINOS.

3.35. DESCARGUE, DISPERSIÓN, O ESCAPE DE 
HUMO, VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, 
ÁLCALIS, Y EN GENERAL PRODUCTOS 
QUÍMICOS TÓXICOS LÍQUIDOS O 
GASEOSOS, DESPERDICIOS Y DEMÁS 
MATERIAS CONTAMINANTES ASÍ COMO EL 
RUIDO DENTRO O SOBRE LA TIERRA, 
ATMÓSFERA, RÍOS, LAGOS O SIMILARES.

3.36. LESIONES PERSONALES O DAÑOS 
MATERIALES CAUSADOS POR 
OPERACIONES DE FISIÓN NUCLEAR DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 

3.37. RIESGOS DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS 
CON VEHÍCULOS A MOTOR.

3.38. DAÑOS ORIGINADOS A CAUSA DE CASO 
FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR 

3.39. DAÑOS A /PÉRDIDA DE: DINERO, 
DOCUMENTOS, VALORES, JOYAS, OBRAS DE 
ARTE

3.40. RESPONSABILIDAD DEL 
ASEGURADO/TOMADOR EN CASO DE INFIDELIDAD 
Y RIESGOS FINANCIEROS.

3.41. RESPONSABILIDAD CIVIL AVIACIÓN, DAÑOS 
A AVIONES, PISTAS, LÍNEAS AÉREAS, LA 
RESPONSABILIDAD DE LA TORRE DE CONTROL, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE AEROPUERTOS 
TANTO PARA LA OPERACIÓN COMO EL 
MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS O DE 
CUALQUIER SITIO DE LANZAMIENTO Y SUS
RESPECTIVAS INFRAESTRUCTURAS (P.EJ. 
SEÑALIZACIÓN, CONTROL AÉREO) – INCLUYENDO 
LOS RIESGOS DE SERVICIOS Y ABASTECIMIENTO 
(P.EJ. COMBUSTIBLE, ALIMENTOS, LIMPIEZA).

ASÍ MISMO SE ENTIENDEN EXCLUIDOS: 

A) LOS DAÑOS A LOS AVIONES Y EL DAÑO 
PATRIMONIAL PURO EN CONSECUENCIA DEL DAÑO 
MATERIAL (ESPECIALMENTE SI EL RESULTADO ES 
EL “GROUNDING” DE LOS AVIONES). 
B) DAÑOS DEBIDO A RETRASOS DE LOS VUELOS 
(LLEGADA/SALIDA) CON RESPONSABILIDAD DEL 
ASEGURADO/TOMADOR 
C) LESIONES FÍSICAS/MUERTE DE PASAJEROS QUE 
VIAJAN A BORDO DE LOS AVIONES 

3.42. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS O 
TRABAJOS TERMINADOS ASÍ COMO LA EFICIENCIA 
O GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 
UTILIZADOS, RETIRADA DE PRODUCTOS, 
INEFICIENCIA DE PRODUCTOS, DEGRADACIÓN DEL 
PRODUCTO, PRODUCTOS CONTAMINADOS / 
MANIPULACION DE PRODUCTOS 

3.43. CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, 
CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA, 
ELECTROPOLUCIÓN



3.44. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE 
SISTEMAS DE CÓMPUTO – TRANSMISIÓN 
DE VIRUS; RC DE LA INTERNET. Y CYBER RISK

3.45. DAÑOS PRODUCIDOS DESPUÉS DE LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A CARGO DEL 
ASEGURADO.

3.46. LA FABRICACION Y OPERACIÓN DE 
CAMPANARIOS, CHIMENEAS DE FÁBRICA, ASÍ 
COMO LA CONSTRUCCIÓN, PROPIEDAD, POSESIÓN 
U OPERACIÓN DE REPRESAS O DIQUES. 

3.47. RIESGO RELACIONADOS CON LA 
RECOLECCIÓN, EL TRANSPORTE, EL TRATAMIENTO
O EL ALMACENAMIENTO DE BASURAS O DESECHOS 
INDUSTRIALES, COMERCIALES O PRIVADOS, Y 
CON LA CONSTRUCCIÓN, LA EXPLOTACIÓN, EL 
CONTROL O MANTENIMIENTO DE VERTEDEROS O 
DEPÓSITOS DE BASURA

3.48.RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE
HOSPITALES,CLÍNICAS, LABORATORIOS Y
CENTROS DE DIAGNOSTICO PARA LA SALUD 
(INCLUYENDO RADIOLOGÍA Y ODONTOLOGÍA). 
ENSAYOS CLÍNICOS, ASÍ COMO CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE
EXPERIMENTOS, MANIPULACIÓN Y USO DE GENES
Y DAÑOS GENETICOS. 

3.49LA PÉRDIDA FINANCIERA PURA / DAÑO
FINANCIERO PURO

3.50ASBESTOS

3.51 CALUMNIAS, INJURIAS Y/O DIFAMACIONES, 
USO INDEBIDO DE MARCAS REGISTRADAS

3.52RECLAMACIONES DERIVADAS DE MULTAS O 
SANCIONES CON CARÁCTER PENAL O 
ADMINISTRATIVAS

3.53EXCLUSIÓN POR SANCIONES ECONÓMICAS / 
OFAC. 

3.54ABUSO Y/O ACUSO SEXUAL

3.55DISCRIMINACION RACIAL 

AQUELLAS EXCLUSIONES PARTICULARES
SEÑALADAS PARA CADA UNO DE LOS ANEXOS
ADICIONALES.

4. EXCLUSIONES PARTICULARES DEL ANEXO DE 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LAS 
EXCLUSIONES GENERALES SEÑALADAS EN LA 
CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE SEGURO, SE 
EXCLUIRÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR / ASEGURADO 
DE LA PÓLIZA POR LESIONES A EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO Y DAÑOS A PROPIEDADES DEL 
ASEGURADO DE LA PÓLIZA RESULTANTES DE:

4.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE LOS PREDIOS, 
MAQUINARIA O EQUIPO DEL ASEGURADO 
DE LA PÓLIZA.

4.2 TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O 
MODIFICACIÓN EN LOS EDIFICIOS O 
ESTRUCTURAS DEL LOCAL Y PREDIOS DEL 
ASEGURADO DE LA PÓLIZA.

4.3 RECLAMACIONES PROVENIENTES DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ.

5. EXCLUSIONES PARTICULARES DEL ANEXO DE 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LAS 
EXCLUSIONES GENERALES SEÑALADAS EN LA 
CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE SEGURO, ESTA 
PÓLIZA NO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
PROVENIENTES DE:

5.1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO.

5.2. HURTO O DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS 
OBJETOS TRANSPORTADOS POR LOS 
AUTOMOTORES MATERIA DEL PRESENTE
SEGURO, INCLUYENDO CARGUE Y 
DESCARGUE DE LOS MISMOS.

5.3. HURTO O DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS 
VEHÍCULOS MATERIA DE ESTE SEGURO Y A 
SUS PARTES.

5.4 HURTO O DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS 
VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, 
FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL 
TOMADOR/ ASEGURADO DE LA PÓLIZA.

5.5. DAÑOS QUE SEAN CUBIERTOS POR OTRO 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ESPECIALMENTE EL 
QUE SE INCLUYE EN LAS PÓLIZAS DE 
SEGURO DE AUTOS. ESTA EXCLUSIÓN 
OPERARÁ SIEMPRE QUE EL VEHÍCULO QUE 
CAUSA EL DAÑO TENGA CONTRATADA ESA
COBERTURA, CASO EN EL CUAL, EL 
PRESENTE ANEXO OPERARÁ EN EXCESO DE 
LOS VALORES CUBIERTOS POR DICHA 
PÓLIZA.

5.6. DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS QUE NO 
TENGAN PERMISO DE CIRCULACIÓN 
VIGENTE (LICENCIA DE TRÁNSITO) O QUE 
NO TENGAN VIGENTE EL CERTIFICADO DE 
REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA EXIGIDA 
POR LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO.

5.7. DAÑOS QUE HAYAN SIDO CUBIERTOS POR 
EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO (SOAT)



6. EXCLUSIONES PARTICULARES DEL ANEXO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LAS 
EXCLUSIONES GENERALES SEÑALADAS EN LA 
CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE SEGURO
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL 
PRESENTE ANEXO LAS RECLAMACIONES:

6.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES 
PROFESIONALES, ENDÉMICAS Y/O 
EPIDÉMICAS. ENTIENDASE ESTAS COMO : 

ENFERMEDAD PROFESIONAL: SE CONSIDERA 
ENFERMEDAD PROFESIONAL TODO ESTADO 
PATOLÓGICO PERMANENTE O TEMPORAL QUE 
SOBREVENGA COMO CONSECUENCIA OBLIGADA Y 
DIRECTA DE LA CLASE DE TRABAJO QUE 
DESEMPEÑA EL TRABAJADOR, O DEL MEDIO EN 
QUE SE HA VISTO OBLIGADO A TRABAJAR , Y QUE 
HAYA SIDO DETERMINADA COMO ENFERMEDAD 
PROFESIONAL POR EL GOBIERNO NACIONAL.

ENFERMEDAD ENDÉMICA: ENFERMEDAD 
INFECTOCONTAGIOSA QUE REINA 
HABITUALMENTE EN UNA REGIÓN O PAÍS.

ENFERMEDAD EPIDÉMICA: ENFERMEDAD 
INFECTOCONTAGIOSA A ESCALA LOCAL, REGIONAL 
E INCLUSO MUNDIAL, QUE A TRAVÉS DE SU 
EXTENSIÓN PUEDE AFECTAR REPENTINAMENTE A 
LOS INDIVIDUOS DE UNA ZONA GEOGRÁFICA.

6.2. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN 
SIDO PROVOCADAS DELIBERADAMENTE O 
POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

7. VIGENCIA DEL SEGURO.

La vigencia de la póliza será el período de seguro 
estipulado en la carátula del presente contrato, y por 
tanto JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. solo otorgará 
amparo para los acontecimientos ocurridos durante dicho 
periodo.

8. LÍMITE ASEGURADO

La responsabilidad de JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A.
no podrá exceder durante la vigencia del seguro los 
límites de responsabilidad indicados en la carátula de la 
póliza. No obstante, si las reclamaciones excedieran en 
su monto la suma asegurada, JMALUCELLI TRAVELERS 
S.A. S.A. solo responderá por los gastos del proceso en 
la proporción que tenga la suma asegurada con el 
importe total de las reclamaciones aún cuando se trate 
de varios juicios resultantes del mismo acontecimiento. 
En tales casos, JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. podrá 
eximirse de otras reclamaciones mediante el pago de la 
suma asegurada y su participación proporcional en los 
gastos hasta entonces causados.

Varios siniestros originados por la misma causa se 
consideran como un solo siniestro. La suma indicada en 
la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por 
evento» es el límite máximo de responsabilidad de 

JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. por todos los daños y 
perjuicios causados por el mismo siniestro.

9. DEFINICIONES

9.1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que 
como tal figura en la carátula de esta póliza. Bajo el 
vocablo “ASEGURADO” se involucran, además de éste, 
todos los funcionarios a su servicio cuando se encuentren 
en el desempeño de las labores a su cargo, pero 
únicamente con respecto a su responsabilidad como 
tales.

9.2. BIENES AJENOS: Son todos aquellos bienes 
materiales sobre los cuales el Tomador/ asegurado no 
tiene la calidad de poseedor, tenedor o usufructuario.

9.3. CALIDAD CON QUE ACTÚA EL TOMADOR: Salvo 
estipulación en contrario, en todos los casos en que el 
“TOMADOR” sea persona distinta a la especificada en la 
carátula de esta póliza como Asegurado, se entenderá 
que actúa por cuenta y riesgo del Asegurado, sin 
perjuicio de las obligaciones que le corresponde cumplir 
de acuerdo con la ley.

9.4. DEDUCIBLE: Es la suma o porcentaje, indicado en la 
carátula de la póliza, que se deduce del monto de cada 
indemnización por siniestro y que siempre queda a cargo 
del Tomador de la póliza.

9.5. SINIESTRO: Es todo hecho externo, acaecido 
durante la vigencia de la póliza, que haya causado un 
daño que pueda dar origen a una reclamación de 
responsabilidad civil extracontractual contra el Tomador/
asegurado de la póliza. Se considera que constituye un 
solo y único siniestro el acontecimiento o serie de 
acontecimientos dañosos debido una misma causa 
original con independencia del número de reclamantes o 
reclamaciones formuladas.

9.6. TERCERO o BENEFICIARIO: Es cualquier persona 
distinta del Asegurado y sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, siendo la víctima del perjuicio causado por el 
Tomador/ASEGURADO

10. GARANTÍAS GENERALES DE LA PÓLIZA

En los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio, el Tomador / asegurado de la póliza se 
compromete a cumplir con las siguientes promesas, so 
pena de anularse la presente póliza y quedarse sin 
cobertura:

10.1. Mantener los predios y los bienes inherentes a su 
actividad en buen estado de conservación y 
funcionamiento.

10.2. Cumplir con los respectivos reglamentos 
administrativos, técnicos y de ingeniería, así como con 
las especificaciones dadas por los fabricantes y 
constructores o por sus representantes, respecto a la 
instalación, operación, funcionamiento y mantenimiento 
de los bienes inherentes a su actividad.



10.3. Mantener en todo momento las protecciones 
mínimas para prevenir la ocurrencia de siniestros 
asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado por 
anexo, que sean razonables y que según el caso se 
requieran de acuerdo con el sentido común, reglamentos 
administrativos y legales, normas técnicas usuales y la 
práctica normal.

10.4. Atender todas las recomendaciones que sean 
efectuadas razonablemente por JMALUCELLI TRAVELERS 
S.A. S.A. con el objeto de prevenir o evitar la extensión 
de daños o perjuicios causados a terceros. 

10.5. Transacciones y gastos: salvo que medie 
autorización previa de JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A.
otorgada por escrito, el Asegurado no está facultado en 
relación con posibles siniestros amparados bajo el 
presente seguro, para asumir obligaciones, efectuar 
transacciones o incurrir en gastos distintos de los 
estrictamente necesarios, para prestar auxilios médicos o 
quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un 
siniestro.

11. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO.

Además de las obligaciones establecidas en el Código de 
Comercio y demás normas aplicables, el Asegurado 
tendrá las siguientes:

11.1. PRECAUCIONES PARA EVITAR EL SINIESTRO: el 
Asegurado se obliga a tener toda diligencia y cuidado 
para evitar accidentes que puedan dar origen a 
reclamaciones de responsabilidad civil extracontractual. 
Igualmente, en caso de ocurrir una eventualidad que 
comprometa su responsabilidad civil extracontractual, 
está obligado a aclarar las causas del acontecimiento de 
acuerdo con las instrucciones que le dé JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A. y a colaborar con ella para 
establecer el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

11.2. AVISO DEL SINIESTRO: el Asegurado deberá dar 
aviso a JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente 
póliza, dentro del término legal de tres (3) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o 
debido conocer la ocurrencia del siniestro.

El Asegurado deberá además informar a JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A. dentro del término legal de tres (3) 
días hábiles, sobre toda reclamación, demanda o citación 
que le sea formulada en relación con hechos que tengan 
que ver en alguna forma con la cobertura otorgada 
mediante el presente seguro.

Cuando el Asegurado no cumpla con éstas obligaciones, 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause 
dicho incumplimiento.

JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. está facultada 
respecto de siniestros amparados bajo la presente póliza, 
para asumir la defensa del Asegurado y conducirla en la 
forma que considere más adecuada.

11.3. DOCUMENTOS VARIOS: El Asegurado está obligado 
a procurar a su costo, la entrega a JMALUCELLI 

TRAVELERS S.A. S.A., de todos los detalles, libros, 
facturas, documentos justificativos y cualquier informe 
que le sean requeridos, en relación con la reclamación; 
como también a facilitar la atención de cualquier 
demanda, debiendo asistir a las audiencias y juicios a 
que haya lugar, suministrando pruebas, consiguiendo la 
asistencia de testigos y prestando toda la colaboración 
necesaria en el curso de tales juicios.

11.4. COEXISTENCIA DE SEGUROS: Si el interés 
asegurado bajo la presente póliza lo estuviere también 
por otros contratos de seguros de responsabilidad civil 
extracontractual, suscritos en cualquier tiempo y 
conocidos por el Tomador o el Asegurado, es obligatorio 
declararlos.

El Asegurado deberá igualmente informar por escrito a 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. acerca de los seguros 
de igual naturaleza, que contrate sobre el mismo interés 
dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir de la celebración.

La inobservancia de las anteriores obligaciones acarreará 
las sanciones que al respecto se establecen en el Código 
de Comercio, según el Artículo 1092 y subsiguientes.

12. INSPECCIONES.

JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. está facultada para 
inspeccionar las propiedades y operaciones del Tomador 
/ asegurado de la póliza. Así mismo podrá examinar los 
libros y registros, con el fin de efectuar comprobaciones 
acerca de los datos que sirvieron de base para la 
apreciación del riesgo y el cálculo de la prima. Esta 
facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la 
póliza.

13. PAGO DE SINIESTROS.

JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. estará legalmente 
obligada a pagar indemnizaciones correspondientes a 
siniestros amparados bajo el presente seguro, 
únicamente en los siguientes casos:

13.1. Cuando el Asegurado o el Beneficiario demuestre a 
través de medios probatorios, la ocurrencia del siniestro 
y la cuantía de la pérdida en los términos del artículo 
1077 del Código de Comercio.

13.2. Cuando se realice con previa aprobación de 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. un acuerdo entre el 
Asegurado y el Beneficiario o sus representantes, 
mediante el cual se establezcan las sumas definitivas que 
el Asegurado debe pagar al afectado o afectados por 
concepto de toda indemnización.

13.3. Cuando JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. realice 
un convenio con el Beneficiario o sus representantes, 
mediante el cual éste libere de toda responsabilidad al 
Asegurado, en cuyo caso pagará directamente al tercero 
o sus causahabientes en nombre del Asegurado.

13.4. JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. asumirá la 
obligación una vez se surta la sentencia judicial en firme 
la cual condene el pago de  los perjuicios patrimoniales 



causados por el asegurado, bien porque su vinculación al 
proceso en garantía o por acción directa de la víctima.

JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. estará obligada a 
efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a 
la fecha en que el Asegurado o Beneficiario acredite, aun
extrajudicialmente, su derecho ante JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A. de acuerdo con el artículo 1077 del 
Código de Comercio. Vencido éste plazo, JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A. reconocerá el interés moratorio 
que será igual al certificado bancario corriente por la 
Superintendencia Financiera de Colombia aumentado a la 
mitad.

Transcurrido un mes contado a partir de la fecha en la 
cual el Asegurado o el Beneficiario, o quienes lo 
representen, entreguen a JMALUCELLI TRAVELERS S.A. 
S.A. la reclamación aparejada con los comprobantes que 
sean indispensables para acreditar los requisitos del 
Artículo 1077 del Código de Comercio, según las 
condiciones de la correspondiente póliza, sin que dicha 
reclamación sea objetada de manera seria y fundada, la 
póliza de seguro prestará mérito ejecutivo. Si la 
reclamación no hubiere sido objetada, el demandante 
deberá manifestar tal circunstancia en la demanda.

14. REDUCCIÓN DEL LÍMITE ASEGURADO.

Toda suma que JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. deba 
pagar como consecuencia de un siniestro reducirá en 
igual cantidad el límite de responsabilidad asegurado, sin 
que haya lugar a devolución de prima. Por lo tanto, la 
responsabilidad de JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. por 
uno o más siniestros ocurridos durante el período de 
vigencia del seguro, no excederá en total el límite 
asegurado.

15. SUBROGACIÓN.

En virtud del pago de la indemnización, JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A. se subroga hasta la concurrencia 
de su importe, en todos los derechos del Asegurado 
contra otras personas responsables del siniestro, no 
aseguradas bajo la presente póliza.

El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a 
sus derechos contra terceros responsables del siniestro. 
Tal renuncia acarreará la pérdida del derecho a la 
indemnización.

El Asegurado a petición de JMALUCELLI TRAVELERS S.A. 
S.A., deberá hacer todo lo que esté a su alcance para 
permitir el ejercicio de los derechos derivados de la 
subrogación y será responsable de los perjuicios que se 
acarree a JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. por la falta 
de diligencia en el incumplimiento de esta obligación.

16. PÉRDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN.

JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. quedará relevada de 
toda responsabilidad y el Asegurado perderá todo 
derecho a la indemnización en cualquiera de los 
siguientes casos:

16.1 Si en cualquier tiempo se emplean medios o 
documentos engañosos o dolosos por el Tomador, 
Asegurado o Beneficiario, o por terceras personas que 
obren por cuenta suya o con su consentimiento, para 
sustentar una reclamación o para derivar beneficio del 
seguro que ésta póliza ampara.

16.2. Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de 
su obligación de declarar a JMALUCELLI TRAVELERS S.A. 
S.A. conjuntamente con la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes sobre el mismo interés Asegurado y 
contra el mismo riesgo, generando como consecuencia la 
nulidad del contrato de conformidad con el artículo 1092 
del Código de Comercio.

16.3. Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro.

17. REVOCACIÓN DEL SEGURO.

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente 
por JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A., mediante noticia 
escrita enviada al Tomador de la póliza y al Asegurado a 
su última dirección conocida, dentro del término legal de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha del 
envío; y por el Tomador de la póliza en cualquier 
momento, mediante aviso escrito dado a JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A..

En caso de revocación por parte de JMALUCELLI 
TRAVELERS S.A. S.A., ésta devolverá al Tomador de la 
póliza la parte de prima no devengada, o sea la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efecto la revocación y la del 
vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el Tomador de la 
póliza, la devolución de prima se calculará tomando en 
cuenta la tarifa del seguro a corto plazo.

18. DECLARACION INEXACTA O RETICENTE.

La solicitud con base en la cual se expide la presente 
póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por 
lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa, 
errónea o reticente, o si hubiere omitido algún dato 
acerca de aquellas circunstancias que conocidas por 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. le hubiere retraído de 
otorgar este seguro o la hubieran llevado a modificar sus 
condiciones, se producirá la nulidad del contrato, según 
los dispuesto en el artículo 1058 del Código de Comercio. 

19. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA.

El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. 
Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a 
partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el 
caso de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella.



20. CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO

Se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al 
Tomador/Asegurado de la póliza, fecha a partir de la cual 
correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le 
formula la petición judicial o extrajudicial.

Los terceros afectados tienen acción directa contra 
JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A. para acreditar su 
derecho de acuerdo con el artículo 1077 del código de 
comercio. La víctima en ejercicio de la acción directa 
podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad 
del Tomador de la póliza y demandar la indemnización
de JMALUCELLI TRAVELERS S.A. S.A..

21. CONDICIONES ESPECIALES Y 
MODIFICACIONES.Las condiciones especiales del 
seguro que se estipulen en cada caso particular o que se 
adhieran a la presente póliza en su carátula o en 
documento adjunto reconocido por el Tomador, primarán 
en caso de oposición sobre las condiciones generales 
impresas en este documento.

22. DISPOSICIONES LEGALES

El presente seguro es ley entre la partes. En las materias 
y puntos no previstos y resueltos en este contrato 
tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las 
leyes de la República de Colombia.

23. DOMICILIO.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados en el presente contrato se fija como 
domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D.C., en la 
República de Colombia. 

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones 
y estipulaciones de seguro que no hayan sido 
específicamente modificados en el texto de esta póliza.

En fe de lo anterior, se firma a los _________ (___) días 
del mes de ______ del año ____

------------------------------------------------------------
FIRMA AUTORIZADA

JMALUCELLI  TRAVELERS SEGUROS S.A.

EL TOMADOR/ASEGURADO 

EY Employee
Sello



CLAUSULAS Y CONDICIONES ADICIONALES PARA LAS COBERTURAS CONTRATADAS (APLICARÁN UNICAMENTE 
SI LAS COBERTURAS SON CONTRATADAS Y ESTÁN REFLEJADAS DE MANERA EXPRESA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. DE LO CONTRARIO ESTAS COBERTURAS SE ENTENDERÁN EXCLUIDAS):

A. ASEGURADO ADICIONAL: LA ENTIDAD CONTRATANTE SERA ASEGURADO ADICIONAL ÚNICAMENTE EN 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SOLIDARIA POR HECHOS GENERADOS POR EL 
ASEGURADO PRINCIPAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, Y POR LOS QUE PUEDAN RESULTAR 
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES. SE EXCLUYE LA RCE PROPIA DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD
CONTRATANTE. 

B. BENEFICIARIO; TERCEROS AFECTADO DIRECTAMENTE POR UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SE CONSIDERARA BENEFICIARIO ADICIONAL A LA ENTIDAD CONTRATANTE, 
UNICAMENTE POR DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A BIENES DIFERENTES A LOS OBJETO DEL 
CONTRATO.

C. COBERTURA RC CRUZADA: EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PRESENTE PÓLIZA, ESTA COBERTURA SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, HASTA 
EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ÚNICAMENTE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR RECLAMACIONES PRESENTADAS 
ENTRE SÍ POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y 
CUANDO LOS HECHOS CAUSANTES DEL DAÑO SE HUBIEREN OCASIONADO EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES CONTRATADAS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL. 
LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, EL LÍMITE ASEGURADO 
ESTIPULADO PARA LA PRESENTE COBERTURA, ES DECIR, QUE LA INCLUSIÓN DE MÁS DE UN ASEGURADO 
NO INCREMENTARÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD LA COMPAÑÍA.

ESTA COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS QUE DEBE TENER CADA 
CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA, CON VALOR ASEGURADO NO INFERIOR A 10.000.000 POR EVENTO Y 
VIGENCIA. DE NO CONTAR CON DICHAS PÓLIZAS, ESTE VALOR SE TOMARÁ COMO DEDUCIBLE MÍNIMO EN 
CASO DE SINIESTRO.
ESTA COBERTURA APLICA ÚNICAMENTE PARA LESIONES Y DAÑOS MATERIALES CAUSADOS ENTRE LAS 
PARTES ASEGURADAS, Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE EXTIENDE A AMPARAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL O PROFESIONAL DE NINGUNA DE ELLAS, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE UN DAÑO PATRIMONIAL AMPARADO

D. COBERTURA CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA: EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL CLAUSULADO GENERAL DE LA PRESENTE PÓLIZA, ESTA COBERTURA 
SE EXTIENDE A AMPARAR, HASTA POR EL SUBLIMITE OTORGADO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 
CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CONTAMINACIÓN, QUE OCURRA POR UN EVENTO 
ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, INCLUYENDO EVENTOS CAUSADOS POR EL TRANSPORTE, 
UTILIZACIÓN Y/O ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS O MERCANCÍAS PELIGROSAS. 
ESTA COBERTURA EXCLUYE LA POLUCION, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y/O PAULATINA, ASÍ EXCLUYE 
LOS GASTOS DE LIMPIEZA Y BIORREMEDIACIÓN Y TODOS LOS DEMÁS DAÑOS NO EXPRESAMENTE 
ACEPTADOS EN ESTE ANEXO. 

PARA EVENTOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE, USO, ALMACENAMIENTO O COMERCIALIZACIÓN DE 
HIDROCARBUROS Y MERCANCÍAS PELIGROSAS, ESTA PÓLIZA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LOS 
SEGUROS CONTEMPLADOS EN LOS DECRETOS 1605 DE 2002, 4299 DE 2005 Y 1609 DE 2002. NO CONTAR 
CON DICHAS PÓLIZAS RESULTARÁ EN LA EXCLUSIÓN DE TODA Y CADA PÉRDIDA BAJO EL PRESENTE 
ANEXO.  

CLAUSULAS Y CONDICIONES ADICIONALES PARA LA TOTALIDAD DE LA PRESENTE PÓLIZA: ESTAS CLAUSULAS 
Y CONDICIONES APLICAN DE MANERA PARTICULAR SEGÚN EL RIESGO AMPARADO QUE SE DESCRIBA EN EL 
CUERPO DE CADA PÓLIZA 

1. SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DE LOS TERCEROS POR CULPA GRAVE DEL 
ASEGURADO DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 1055 Y 1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SE EXCLUYE 
EL DOLO Y LOS ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL ASEGURADO.

2. LOS LÍMITES DADOS EN CADA CLÁUSULA ANTERIOR NO SON INDEPENDIENTES SINO QUE FORMAN 
PARTE DEL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL AMPARO BÁSICO. 

3. ESTÁ PÓLIZA NO SE CONSIDERA PRIORIDAD, NI DEDUCIBLE NI TAMPOCO PODRÁ SER UTILIZADA 
COMO EXCESO DE NINGUNA OTRA PÓLIZA, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE SE HAYA ESTABLECIDO LO 



CONTRARIO. 

4. LA EMISIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA (ANEXO) SE OTORGA SOBRE LA BASE QUE EL ASEGURADO NO 
CONOCE NI HA DEBIDO CONOCER EVENTO ALGUNO QUE AFECTE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA MISMA (O), SO PENA DE NO CONTAR 
CON COBERTURA AQUELLOS EVENTOS OCURRIDOS CON ANTERIORIDAD A LA EXPEDICIÓN DE LA 
PRESENTE PÓLIZA (ANEXO)

5. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS 
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO

6. HACE PARTE INTEGRAL DE ESTA PÓLIZA EL CONDICIONADO GENERAL ADJUNTO DEPOSITADO EN LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA CON EL CODIGO NUMERO 04-02-2020-1345-P-06-
RCE2000000100011-D00I POR LO CUAL LAS EXCLUSIONES ALLI SEÑALADAS HACEN PARTE TOTAL E 
INTEGRAL DE LA PRESENTE PÓLIZA

EXCLUSIONES: EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL APLICAN LAS SIGUIENTES:

1. CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
2. RIESGOS OFF SHORE 
3. DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE LOS SIGUIENTES 

COMPONENTES O SUSTANCIAS: ASBESTOS, UREA DE FORMALDEHIDE, PCB´S, PCNB’S, 
HIDROCARBUROS Y HIDRÓGENOS CLORINADOS, ORGANOCLORADOS, CLORO FLUO CARBONO, MTBE 
METIL TER BUTIL ETER, PLOMO, ASKARELES, TABACO, DIOXINAS, CIANURO, DIMETIL, ISOCIANATOS, 
TEREFTALATOS, MOHO, LATEX, AMIANTO, MALATION Y PALATION. 

4. FABRICACIÓN, MANEJO Y ALMACENAJE DE SUSTANCIAS EXPLOSIVAS TALES COMO MUNICIONES, 
FUSIBLES, CARTUCHOS, PÓLVORA, NITROGLICERINA, FUEGOS ARTIFICIALES, CUANDO SEA LA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL ASEGURADO 

5. DES ( DIETILESTISBESTROL, CONTRACONCEPTIVOS, OXIQUINOLINA, VACUNAS)
6. RIESGOS QUÍMICOS Y/O FARMACÉUTICOS. PRODUCTOS QUÍMICOS MEDICINALES Y  PRODUCTOS 

BOTÁNICOS 
7. EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA 
8. DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO – TRANSMISIÓN DE VIRUS; 

RC DE LA INTERET. Y CYBER RISK, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE LA 
ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y/O APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE COMPUTO (SOFTWARE) 

10. DAÑOS A LOS BIENES TRANSPORTADOS Y EL MEDIO DE TRANSPORTE.
11.  RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, EXPLOSIVAS,

INFLAMABLES Y/O TÓXICAS, EXCEPTO LAS UTILIZADAS EN LA CONSTRUCCIÓN Y SUJETO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES PARA SU MANEJO.

12. PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO O GAS, SUMINISTRO DE LUBRICANTES, ACEITES Y GRASAS. 
13. ARMAS, MUNICIONES Y  CUALQUIER OTRO TIPO DE ARTEFACTO SIMILAR. 
14. ERRORES DE PUNTERIA, USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO, PERROS GUARDIANES
15. CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD DESARROLLADA PARA LA SEGURIDAD NACIONAL
16. DAÑO MORAL SIN DAÑO FÍSICO, ANGUSTIA MENTAL, ACOSO SEXUAL, ABUSO DESHONESTO Y TODO 

TIPO DE DISCRIMINACIÓN. 
17. DIFAMACIÓN, CALUMNIA / INFAMIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO 
18. TRANSMISIÓN Y/O CONTAGIO DE ENFERMEDADES 
19. PÉRDIDA DE MERCADO. PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS. 
20. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE PRUEBAS LLEVADAS A CABO POR EL ASEGURADO Y DURANTE LA 

ETAPA DE OPERACIÓN. 
21. DAÑOS MATERIALES Y CONSECUENCIALES TANTO A LAS OBRAS CIVILES PROPIAS, COMO A LA 

INSTALACIÓN MECÁNICA Y A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE. 
22. DAÑOS OCASIONADOS A LOS TERRENOS, EDIFICIOS, PARTES DE EDIFICIOS O INSTALACIONES A 

APUNTALAR, SOCALAR O RECALZAR, ASÍ COMO LOS DAÑOS POR NO APUNTALAR, SOCALAR O 
RECALZAR CUANDO ESTAS ACTIVIDADES DEBIERAN HACERSE.

23. DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO 
24. ERRORES DE CÁLCULO O DE DISEÑO DE LA OBRA. 
25. RECLAMACIONES PROVENIENTES DEL EXTRANJERO
26. RESPONSABILIDADES POR UBICACIONES DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO. 
27. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO DERIVADA DE EMPRESAS, SUCURSALES O FILIALES 

ESTABLECIDAS EN EL EXTRANJERO
28. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO 



29. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS O PÉRDIDA DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y 
CONTROL DEL ASEGURADO 

30. DAÑOS NO ATRIBUIBLES AL ASEGURADO DEBIDO A LA IMPRUDENCIA O NEGLIGENCIA DE TERCEROS. 
31. PRUEBAS DE RUTA
32. FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS Y/O PARTES DE VEHICULOS.
33. SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS USADOS
34. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL Y SIMILARES, TALES COMO VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, 

ESTABILIDAD DE OBRA, CALIDAD DEFICIENTE DE MATERIALES UTILIZADOS.
35. LA PERFORACIÓN DE TÚNELES, EN CUYO CASO DEBERÁN INFORMAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS

CUANDO SE VAYAN A REALIZAR ESTE TIPO DE TRABAJOS PARA SER INCLUIDOS Y DETERMINAR LAS 
CONDICIONES PROPIAS DE LA ACEPTACIÓN.

36. LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES CUYA ESTRUCTURA LONGITUDINAL SEA DE CARÁCTER COLGANTE O 
ATIRANTADO. 

37. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA
38. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL SUMINISTRO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO, ENERGÍA, GAS NATURAL DOMICILIARIO Y EL DE RECOLECCIÓN DE BASURAS.
39. DAÑOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA DEBIDA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN 

LASMEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LOS PROTOCOLOS
ESTABLECIDOS PARA ESTA LABOR. SIENDO EMPLEADOS DEL ASEGURADO O DE LOS CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS, DEBERÁN TENER AFILIACIÓN A LA ARL, SIN EXCEPCIÓN.

40. DAÑOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PROTECCIÓN 
CONTRA CAÍDAS EN TRABAJO EN ALTURAS. RESOLUCIÓN 1409 DE 2012, Y DISPONER DE UN 
COORDINADOR DE TRABAJO EN ALTURAS DEBIDAMENTE CERTIFICADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY COLOMBIANA.

41. R.C. MALA PRÁCTICA MÉDICA, SIDA, HEPATITIS, BANCOS DE SANGRE
42. LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA POR DAÑOS CAUSADOS POR NEGLIGENCIA MÉDICA, ERRORES EN 

TRATAMIENTOS Y CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL. ESTA 
EXCLUSION APLICA PARA LA TOTALIDAD DE LA PRESENTE POLIZA Y SUS AMPAROS, INCLUIDO PERO 
NO LIMITADO A GASTOS MEDICOS Y GASTOS DE DEFENSA

43. OPERACIÓN DE PLATAFORMAS Y POZOS DE PERFORACIÓN. NINGUNA ACTIVIDAD    RELACIONADA 
CON LA EXTRACCIÓN, REFINAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETRÓLEO O SUS 
DERIVADOS Y DE GAS NATURAL.

44. DAÑOS AL POZO
45. LOS RIESGOS DE PERFORACIÓN, EXTRACCIÓN Y REFINAMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O 

GASEOSOS
46. TRANSPORTE DE VALORES 
47. ERRORES Y OMISIONES 
48. DAÑOS CAUSADOS POR NEGLIGENCIA PROFESIONAL 
49. HURTO EN CUALQUIER DE SUS MODALIDADES 
50. RC. FERROVIARIA, DE TRANVÍAS, TELEFÉRICOS, FUNICULARES Y METROS, DAÑOS A TRENES, DAÑOS 

A VIAS FERREAS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, RIESGOS RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN 
Y/O MANTENIMIENTO FERROVIARIO; DE TRANVÍAS, TELEFÉRICOS, FUNICULARES Y METROS Y SUS 
RESPECTIVAS INFRAESTRUCTURAS (SEÑALIZACIÓN, PILOTAJE, ETC). 

------------------------------------------------------------------------ FIN ----------------------------------------------------





RECIBO DE CAJA NO.
PTC - 6311

NIT 900.488.151-3

Recibido de
ERNST & YOUNG S A S

Sucursal
BOGOTA

Número de Poliza
2019299

Fecha de pago
24/06/2020 04:43 p. m.

LA SUMA DE $ 202.215,00

DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE

Por concepto de
PAGO DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Número de poliza
2019299

Número de Endoso
ENDOSO 0

FORMA DE
PAGO

MONEDA FRANQUICIA VALOR

PSE PESOS TARJETA DEBITO $ 202.215,00



RECIBO DE CAJA NO.
PTC - 6312

NIT 900.488.151-3

Recibido de
ERNST & YOUNG S A S

Sucursal
BOGOTA

Número de Poliza
2019298

Fecha de pago
24/06/2020 04:46 a. m.

LA SUMA DE $ 314.934,00

TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE

Por concepto de
PAGO DE POLIZA DE CUMPLIMIENTO

Número de poliza
2019298

Número de Endoso
ENDOSO 0

FORMA DE
PAGO

MONEDA FRANQUICIA VALOR

PSE PESOS TARJETA DEBITO $ 314.934,00
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Entre los suscritos, FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, Patrimonio Autónomo de 
creación legal que se identifica con el NIT. No. 900.978.341-9, el cual actúa a través de FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora, conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 
1523 de 2012, representada por DIANA ALEJANDRA PORRAS LUNA, identificada con C.C. No. 52.259.607 de 
Bogotá D.C., en calidad de Vicepresidente de Negocios Fiduciarios de Fiduciaria La Previsora S.A., quien 
obra debidamente autorizada para la suscripción del presente documento mediante la Resolución No. 016 
del 16 de abril de 2020 de la Presidencia de la FIDUCIARIA, en adelante  FONDO o CONTRATANTE, de una 
parte, y por la otra parte, ERNST & YOUNG S.A.S, identificada bajo el Nit. 860.036.884-1, constituida por 
escritura pública No. 2271 del 15 de octubre de 1974 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.  inscrita en la Cámara 
de Comercio de Bogotá el 29 de octubre de 1974, bajo el No. 142 del libro XIII, representada legalmente 
por JOSÉ LIBARDO BUENO CASTAÑEDA, en calidad de representante legal suplente, identificado con cédula 
de ciudadanía número 19.413.192, quien en adelante y para todos los efectos se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 9677-
MECOVID19-537-2020, que se regirá por las siguientes cláusulas:  

 
  CONSIDERACIONES:   

 
1. Que mediante el Decreto 1547 de 1984, modificada por el Decreto-Ley 919 de 1989 se creó el FONDO 

NACIONAL DE CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – 
FNGRD, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, como cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de interés público y 
asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre 
o de calamidad o de naturaleza similar; por lo que los recursos del FNGRD se destinarán, al 
cumplimiento de sus objetivos.  
 

2. Que el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administración y representación del 
FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, 
estaría a cargo de una sociedad Fiduciaria de carácter público y la ordenación del gasto estará a cargo 
del Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Escritura Pública No. 25 de marzo 29 de 1985 de la 
Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo de Bogotá se constituyó la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA 
LTDA, hoy S.A., con el fin de ejercer las actividades previstas en el numeral primero de las antedichas 
consideraciones. 

 
4. Que mediante Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial 

denominada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD- adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, entidad encargada de coordinar y 
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transversalizar la aplicación de la política pública de gestión del riesgo, en las entidades públicas, 
privadas y en la comunidad; la cual tiene como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del 
Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento 
y desarrollo continuo del Sistema de Gestión del Riesgo de Desastres -SNGRD. 
 

5. Que así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el Director 
General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD tiene la facultad de 
ordenación del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades o del que haga sus veces de conformidad 
con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2378 de 1997 y la facultad de la determinación de contratos, 
acuerdos y convenios que se requieran para el funcionamiento de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres-UNGRD de acuerdo con las normas vigentes. 

6. Que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá entonces, recibir, administrar, e 
invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título por 
personas naturales o jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden nacional e internacional. 
Tales recursos deberán invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo 
de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de 
financiación dirigidos a las entidades involucradas en los procesos y a la población afectada por la 
ocurrencia de desastres. 
 

7. Que por otra parte, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012 creó el Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD, elevado hoy al Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - SNGRD, que es el conjunto de Instituciones públicas, privadas y comunitarias, 
de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la 
información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del 
riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo 
con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, y dentro de sus 
objetivos específicos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres mediante la 
organización, sistema de alerta, capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros. 
 

8. Que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, fue creado con fines de interés 
público y asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones 
de desastre o calamidad pública. De acuerdo a lo contemplado en la Ley 1523 de 2012, la ordenación 
del gasto estará a cargo de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, quien se 
encargará de instruir la celebración de los contratos necesarios para la atención, reducción, manejo 
y conocimiento de riesgos. 
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9. Que son objetivos generales del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- FNGRD, la 
negociación, obtención, recaudo, administración, inversión, gestión de instrumentos de protección 
financiera y distribución de los recursos financieros necesarios para la implementación y continuidad 
de la política de gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos de conocimiento y reducción 
del riesgo de desastres y de manejo de desastres. 

 
10. Que por otra parte, mediante el Decreto Ley 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD, Unidad Administrativa Especial con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio, del nivel 
descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden nacional, adscrita al Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, entidad encargada de la coordinación y transversalizar la aplicación 
de la política pública de gestión del riesgo, en las entidades públicas, privadas y en la comunidad; la 
cual tiene como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, atendiendo 
las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento y desarrollo continuo del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  
Son funciones de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres las siguientes:  
 

“1. Dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD, hacer 

seguimiento a su funcionamiento y efectuar propuestas para su mejora en los niveles nacional y 

territorial.  

2. Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo, reducción del mismo 

y manejo de desastres, y su articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional y 

territorial del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD.  

3. Proponer y articular las políticas. Estrategias, planes, programas, proyectos y procedimientos 

nacionales de gestión del riesgo de desastres, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres – SNGRD y actualizar el marco normativo y los instrumentos de gestión del SNGRD.  

4. Promover la articulación con otros sistemas administrativos, tales como el Sistema Nacional de 

Planeación, el Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

y el Sistema Nacional de Bomberos, entre otros, en los temas de su competencia.  

5. Formular y coordinar la ejecución de un plan nacional para la gestión del riesgo de desastres, 

realizar el seguimiento y evaluación del mismo.  

6. Orientar y apoyar a las entidades nacionales y territoriales en su fortalecimiento institucional para 

la gestión del riesgo de desastres y asesorarlos para la inclusión de la política de gestión del riesgo 

de desastres en los Planes Territoriales.  

7. Promover y realizar los análisis, estudios e investigaciones en materia de su competencia. 

8. Prestar el apoyo técnico, informativo y educativo que requieran los miembros del Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD. 
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9. Gestionar, con la Unidad Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, la consecución 

de recursos para fortalecer la implementación de las políticas de gestión del riesgo de desastres en 

el país.  

10. Administrar y mantener en funcionamiento el sistema integrado de información de que trata el 

artículo 7° del Decreto Ley 919 de 1989 o del que haga sus veces, que posibilite avanzar en la gestión 

del riesgo de desastres.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la entidad”. 

 
11. Que son integrantes del Sistema Nacional, las entidades públicas, las entidades privadas con ánimo y 

sin ánimo de lucro, la comunidad; y como instancias de Dirección del Sistema se encuentran: el 
Presidente de la República, el Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre, 
el Gobernador en su respectiva jurisdicción y el Alcalde distrital o municipal en su respectiva 
jurisdicción. El presidente de la república conductor del sistema nacional, como jefe de gobierno y 
suprema autoridad administrativa, está investido de las competencias constitucionales y legales para 
conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en todo el territorio nacional.  

 
12. Que, mediante el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de 

gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

y se dictan otras disposiciones” se establece que la gestión del riesgo de desastres “es un proceso 

social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, 

programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la 

reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible”. 
 
13. Que el mismo constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, 

la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la 
planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles 
de gobierno y la efectiva participación de la población. 

 
14. Que conforme señala el artículo 2° de la referida Ley, la gestión del riesgo es responsabilidad de todas 

las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano, y en cumplimiento de esta 
responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los 
procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo 
de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
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15. Que el artículo 3° de la misma norma determina como principios generales que orientan la gestión 
del riesgo, entre otros: 

“(…) 
 

2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su 

vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la 

tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o 

fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores  

 

11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un sistema 

administrativo de coordinación de actividades estatales y particulares. El sistema operará en modos 

de integración sectorial y territorial; garantizará la continuidad de los procesos, la interacción y 

enlazamiento de las actividades mediante bases de acción comunes y coordinación de competencias. 

Como sistema abierto, estructurado y organizado, exhibirá las calidades de interconexión, 

diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración. 

 

12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación integrada de servicios 

tanto estatales como privados y comunitarios especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen 

objetivos comunes para garantizar la armonía en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o 

cometidos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades nacionales y 

territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de 

gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se 

logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades 

involucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas de las entidades. 

El ejercicio concurrente de competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades 

involucradas, el acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para 

alcanzarlas. 

 

14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las entidades 

territoriales para ejercer sus competencias. La subsidiariedad puede ser de dos tipos: la subsidiariedad 

negativa, cuando la autoridad territorial de rango superior se abstiene de obrar el riesgo y su 

materialización en el ámbito de las autoridades de rango inferior, si estas tienen los medios para 

hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a las autoridades de rango superior, el deber de acudir en 

ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando estas últimas, no tengan los medios para enfrentar 
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el riesgo y su materialización en desastre o cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien jurídico 

protegido relevante para la autoridad superior que acude en ayuda de la entidad afectada. 

 

(…)” 

 
16. Que el artículo 5 de la Ley 1523 de 2015 dispone que el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres, en adelante, sistema nacional, es el conjunto de entidades públicas, privadas y 

comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, 

mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para 

garantizar la gestión del riesgo en el país. 

17. Que conforme lo anterior, son integrantes del sistema nacional: 

1.Las entidades públicas. Por su misión y responsabilidad en la gestión del desarrollo social, económico 

y ambiental sostenible, en los ámbitos sectoriales, territoriales, institucionales y proyectos de 

inversión. 

2.Entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro. Por su intervención en el desarrollo a través de 

sus actividades económicas, sociales y ambientales. 

3.La Comunidad. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales, 

ambientales, culturales y participativas. 

 
18. Que se establecen como objetivos del Sistema Nacional los siguientes: 

Objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer 

protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de 

vida y contribuir al desarrollo sostenible. 

 

Objetivos específicos: 

 

“(…) 
d) Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes. 

e) Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, con fines de 

información pública, percepción y toma de conciencia.  

(…)” 

19. Que, ahora, en el mes de diciembre de 2019, la Organización Mundial de Salud-OMS informó la 
ocurrencia de casos de Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un brote de 
enfermedad por coronavirus (COVID-19) en Wuhan (China). 



 

 

 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 9677-MECOVID19-537-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD 
DE VOCERA Y ADMINISTRADORA, Y ERNST & YOUNG S.A.S IDENTIFICADO CON NIT. No. 860.036.884-1 

 

 
 
Elaboró: Jennifer Clavijo Rey  
Revisó y aprobó: Johanna Granados Castro                                                                                                    Página 7 de 31 

 

 

 

 

 

20. Que según lo indica la OMS, los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar 
enfermedades tanto en animales como en humanos. En los humanos, se sabe que varios coronavirus 
causan infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más 
graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo 
severo (SRAS).  

21. Que la COVID-19, es una enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 
recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran desconocidos antes de que estallara el 
brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 

22. Que, de acuerdo con las investigaciones realizadas a la fecha por la OMS, se estima que el periodo de 
incubación de la COVID-19 oscila entre 1 y 14 días, y en general se sitúan en torno a cinco días, y que 
una persona puede contraer la COVID-19 por contacto con otra que esté infectada por el virus, y la 
enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz 
o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada tose o exhala. Estas gotículas caen sobre 
los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden contraer la 
COVID-19 si tocan estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. También 
pueden contagiarse si inhalan las gotículas que haya esparcido una persona con COVID-19 al toser o 
exhalar. Por eso se recomienda mantenerse a más de dos (02) metros de distancia de una persona 
que se encuentre enferma. 

23. Que ante la identificación del nuevo Coronavirus (COVID-19) desde el pasado 7 de enero, se declaró 
este brote como Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por parte de la 
Organización Mundial de la Salud. 

24. Que a la fecha no existe un medicamento, tratamiento o vacuna para hacer frente al virus y, en 
consecuencia, por su sintomatología y forma de obrar en la persona, genera complicaciones graves y 
que, de acuerdo con las recomendaciones de los expertos, la forma más efectiva de evitar el contagio 
es tener una higiene permanente de manos y mantener los sitios de afluencia de público debidamente 
esterilizados. 
 

25. Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el primer 
caso de brote de enfermedad por coronavirus -COVID-19 en el territorio nacional.  

 
26. Que el 9 de marzo de 2020, el Director General de la OMS recomendó, en relación con COVID-19, que 

los países adapten sus respuestas a esta situación, de acuerdo al escenario en que se encuentre cada 
país, invocó la adopción prematura de medidas con un Objetivo común a todos los países: detener la 
transmisión y prevenir la propagación del virus para lo cual los países sin casos; con casos esporádicos 
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y aquellos con casos agrupados deben centrarse en encontrar, probar, tratar y aislar casos 
individuales y hacer seguimiento a sus contactos. 

 
27. Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud -OMS declaró el actual brote de 

enfermedad por coronavirus -COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad de su 
propagación y la escala de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían 
notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas últimas dos 
semanas el número de casos notificados fuera de la República Popular China se había multiplicado en 
13 veces, mientras que el número de países afectados se había triplicado, por lo que instó a los países 
a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confinación, aislamiento y monitoreo de 
los posibles casos y tratamiento de los casos confirmados. 
 

28. Que, la misma Organización señaló que describir la situación como una pandemia no significaba que 
los países afectados pudieran darse por vencidos, pues esto significaría terminar enfrentándose a un 
problema mayor ya una carga más pesada para el sistema de salud, que a la postre requeriría medidas 
más severas de control y por tanto, los países debían encontrar un delicado equilibrio entre la 
protección a la salud, la prevención de los trastornos sociales y económicos y el respeto de los 
derechos humanos, razón por la cual hizo un llamado a los países afectados para que adopten una 
estrategia de contención. 

29. Que según la OMS la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, es una emergencia sanitaria y social 
mundial, que requiere una acción efectiva e Inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas. 
que requiere una acción efectiva e Inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas De acuerdo 
a lo informado por la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección 
Social, la población colombiana con mayor riesgo de afectación por la pandemia de nuevo coronavirus 
-COVID-19 sería de un 34.2% del total de la población. 

30. Que, en Colombia, el Ministerio de Salud ante la presencia mundial de la enfermedad COVID-19, 
cambió el nivel de riesgo a alto, luego del anuncio de la Organización Mundial de la Salud de aumentar 
el riesgo en el mundo a muy alto, además de implementar las medidas para implementar las fases de 
prevención y contención en aras de mantener los casos y contactos controlados. 

 
31. Que así mismo, la Ley 1523 de 2012, en sus artículos 65 y subsiguientes, establecen que declarada 

una situación de Calamidad Pública se aplica un régimen normativo especial que contempla 
disposiciones excepcionales en materia de contratos, control fiscal de recursos, adquisición y 
expropiación, ocupación temporal y demolición de inmuebles, imposición de servidumbres, solución 
de conflictos, moratoria o de refinanciación de deudas, incentivos de diverso orden para la 
rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo, administración y destinación de donaciones y 
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autorización, control, vigilancia e inversión de los bienes donados. También se dará aplicación por 
parte de las autoridades competentes a lo dispuesto en el tema del trámite aplicable a las 
importaciones de las donaciones destinadas a los damnificados de situaciones de Calamidad Pública, 
entre otras medidas tendientes a superar o conjurar la situación de Calamidad Pública. 

 
32.  Que los ministerios y demás entidades nacionales, que hacen parte del Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres, y en el marco de la concurrencia en la financiación de las inversiones 
necesarias para la organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de 
servicios de salud a su cargo, requiere garantizar los recursos necesarios para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virusdelCOVID-19. 

 
33. Que conforme con la normatividad expuesta y en el marco de las medidas adoptadas para atender la 

emergencia COVID-19, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2020 se creó una Subcuenta para la 
Mitigación de Emergencias -Covid19- en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en la 
cual se establecieron las reglas para su administración. 

 
34. Que el artículo 2 del Decreto 559 de 2020 establece que El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres es el encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - 
COVID19, la cual tendrá por objeto financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para 
contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos derivados de la pandemia COVID- 19 
en la población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema 
de salud. 

 
35. Que el artículo 6 del Decreto 559 de 2020 establece que El presidente de la República nominará al 

gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, el cual se podrá vincular a 
través de contrato y tendrá como función general la de ejecutar los planes y proyectos aprobados por 
la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que deban celebrarse con 
cargo a los recursos de la Subcuenta, de esta manera el mediante Decreto 609 de 2020, fue nominada 
la doctora Adriana Lucía Jiménez Rodríguez, como gerente de la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias - COVID19. 
 

36. Que, de acuerdo con lo informado por el Ministerio de Salud con corte a 01 de junio de 2020, respecto 
de la enfermedad, hasta el momento en Colombia se reportan 32 departamentos, el Distrito Capital 
de Bogotá, y 398 municipios afectados, así: Casos confirmados: 30.493 Muertes: 969 Recuperados: 
9.661. 
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37. Que, para la prevención del COVID-19 y de acuerdo con el comportamiento epidemiológico del mismo, 
resulta esencial contar con los elementos de bioseguridad que brinden protección personal para 
quienes se encuentran con un mayor riesgo de exposición y contagio al COVID-19 tales como personal 
del área de la salud que atienden pacientes contagiados o con factores de riesgo de contagio, con el 
fin garantizar la atención en condiciones de seguridad y contribuir a que el sistema de salud mantenga 
un equilibrio en la capacidad de la atención generada por la pandemia. 

38. Que así las cosas y con el fin de coadyuvar los programas de prevención de contagió del COVID-19 
liderados por las Direcciones Territoriales de Salud a través en las Empresas Sociales del Estado en 
relación con los elementos de bioseguridad de los trabajadores de la salud, se evidencia la necesidad 
de adquirir los elementos requeridos para la protección de la transmisión del virus, en procedimientos 
que requieran contacto directo con el paciente y procedimientos quirúrgicos a cargo de los 
trabajadores de la salud de las áreas de urgencias, hospitalización, unidades de cuidados intensivos, 
salas de cirugía y consulta externa. 

39. Que, aun cuando se han adoptado las acciones requeridas para hacerle frente a esta situación de 
salud pública, se requiere fortalecer las mismas a fin de atender los casos presentados y prevenir un 
contagio generalizado y mitigar los efectos del virus del COVID-19 con presencia en territorio 
colombiano, esto en el marco de lo señalado en el numeral 2° del artículo 3° de la Ley 1523: el 
Principio de protección, el cual indica “Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las 

autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la 
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seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles 

desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados”. 
 

40. Que así como lo determinado en el numeral 8 del mismo artículo, el cual establece como Principio de 
precaución lo siguiente: “Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los 

bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la 

materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de 

precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas 

encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo”. 

41. Que, por tanto, el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
bajo el imperativo humanitario, el precepto de responsabilidad en materia de gestión del riesgo y el 
concepto de seguridad territorial -entendido este como la sostenibilidad de las relaciones entre la 
dinámica de la naturaleza y la dinámica de las comunidades en un territorio en particular, incluyendo 
las nociones de seguridad alimentaria, seguridad jurídica o institucional, seguridad económica, 
seguridad ecológica y seguridad social- y conforme al procedimiento establecido en el manual de 
contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en el marco de las declaratorias 
de situación de calamidad pública referidas, a fin de fortalecer los procesos de coordinación y apoyo 
subsidiario y complementario a los entes territoriales que se encuentran en situación de calamidad 
pública y demás integrantes del SNGRD, determina necesario adoptar medidas administrativas, 
técnicas y logísticas inmediatas tendientes a fortalecer las actuaciones que bajo la Política Pública de 
Gestión del Riesgo de Desastre se han adelantado hasta la fecha.  
 

42. Que el artículo 45 de la Ley 1523 de 2012 determinó que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, bajo la función señalada en el numeral 10 del artículo 4° del Decreto 4147 de 2011, 
tendrá a cargo (…) un sistema nacional de información para la gestión del riesgo de desastres, el cual 
debe mantenerse actualizado y funcional mediante la integración de contenidos de todas las entidades 

nacionales y territoriales, con el propósito de fomentar la generación y el uso de la información sobre 

el riesgo de desastres y su reducción y la respuesta a emergencias en el territorio nacional y ofrecer el 

apoyo de información que demandan los gestores del riesgo en todos los niveles de gobierno (...). 

 

43. Que dicho Sistema Nacional de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRD, debe 
permitir acceder a la información relacionada con la gestión del riesgo de desastres de todo el país, 
contribuir a la construcción, distribución y apropiación del conocimiento sobre el riesgo de desastres 
en el país, contribuir a la generación de los elementos de información e interacción para el 
seguimiento de las amenazas, vulnerabilidades y riesgos del país, y articular los sistemas de 
información de las entidades nacionales, departamentales, distritales y municipales, entre otras. 
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44. Que en la terminología sobre Gestión del Riesgo de Desastres y Fenómenos Amenazantes establecida 
por el Comité para el Conocimiento del Riesgo Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-
SNGRD, se indica que: 
 

 Comunicación del riesgo: Es el proceso constante y transversal que se realiza para proveer, 

compartir y obtener información y comprometer tanto a la comunidad, las instituciones y el 

sector privado en la gestión del riesgo de desastres. 

 Monitoreo del riesgo: Es el proceso orientado a generar datos e información sobre el 

comportamiento de los fenómenos amenazantes, la vulnerabilidad y la dinámica de las 

condiciones de riesgo en el territorio. 

 
45. Que de acuerdo con lo anterior, y ante las diversas medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante 

el brote de la enfermedad COVID-19, y las cuales han impactado no sólo a los municipios y 
departamentos que hasta la fecha han declarado situación de calamidad pública por dicho evento 
natural, sino en general al territorio Colombiano, se hace necesario contar con una herramienta de 
tipo tecnológico que sirva para realizar recepción y almacenamiento de información a nivel nacional, 
con la cual desde la UNGRD en su calidad de Entidad que dirige, asesora y coordina el SNGRD, se 
coadyuve en el proceso de seguimiento y atención de la emergencia de salud pública que actualmente 
atraviesa el País, esto, en el marco de la Política Pública de Gestión del Riesgo de Desastres y conforme 
a los lineamientos impartidos por el Presidente de la República como conductor del Sistema Nacional 
y máxima autoridad en gestión del riesgo en Colombia. 

 
46. Que a causa de los efectos de la pandemia sobre la población mundial, los médicos, enfermeras, 

terapeutas, otros profesionales de la salud y personal hospitalario, diariamente se hacen cargo del 
sistema de atención médica de la nación, no obstante, es preciso llamar la atención al riesgo al que 
se ven enfrentados con las tasas de infección tan altas para los profesionales de la salud, y las 
estadísticas y reportes que han calculado que más de 150 trabajadores de la salud han muerto en 
todo el mundo por la covid-19, según estimaciones al 4 de abril de 2020, por lo que se requiere suplir 
la necesidad urgente de elementos de protección personal para la población médica y diversos 
servicios para la mitigación del virus, por tanto, resulta necesario contratar el monitoreo nacional e 
internacional de precios de referencia sobre los bienes y servicios tendientes a mitigar el virus o 
contener sus efectos en la vida de las personas. 
 

47. Que, en virtud de lo anterior, se requiere el monitoreo de medios nacionales e internacional de 
precios de referencia, con el fin de realizar la contratación de los bienes y servicios que ayuden a 
conjurar la crisis presentada por el brote de COVID-19 que se presenta actualmente en Colombia, a 
fin de realizar la protección, que permita dar mejor atención a las personas contagiadas y prevenir o 
minimizar la expansión del virus y así superar el reto que afrontamos como Nación. 



 

 

 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 9677-MECOVID19-537-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD 
DE VOCERA Y ADMINISTRADORA, Y ERNST & YOUNG S.A.S IDENTIFICADO CON NIT. No. 860.036.884-1 

 

 
 
Elaboró: Jennifer Clavijo Rey  
Revisó y aprobó: Johanna Granados Castro                                                                                                    Página 13 de 31 

 

 

 

 

 

 
48. Que mediante radicado del 18 de mayo de 2020 dirigido al Director General de la Unidad Nacional 

para la Gestión del Riesgo de Desastres, la Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias-COVID19 solicitó inicar trámites para realizar la valoración del riesgo y la evaluación 
objetiva e independiente de los procesos inmersona en el manejo de los recursos asignados al Fondo 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-Subcuenta para la Mitigación de Emergencias-
COVID19 que se destinan para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos 
derivados de la pandemia COVID-19. 

 
49. Que, en consecuencia, la necesidad antes señalada será satisfecha con la contratación de una persona 

natural o jurídica que cuente con idoneidad, experiencia y capacidad tanto técnica como financiera 
para realizar el monitoreo nacional e internacional de precios de referencia en relación a los bienes y 
servicios que mitiguen la propagación y efectos del COVID-19. 

 
50. Que conforme a lo anterior es necesario llevar a cabo una invitación a cotizar para contratar la 

“Prestación del servicio de monitoreo nacional e internacional de precios de referencia de equipos y 
elementos médicos necesarios para la atención de la emergencia COVID-19”. 

 
51. Que es del caso señalar que teniendo en cuenta la necesidad de contar con los servicios de monitoreo 

nacional e internacional de precios de referencia de equipos y elementos médicos necesarios para la 
atención de la emergencia COVID-19, a través del correo 
procesosdecontratacion@gestiondelriesgo.gov.co la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres-UNGRD remitió invitaciones a cotizar a diferentes proveedores, razón por la cual, el día 20 
de mayo de 2020 se realizó convocatoria para la prestación del servicio de monitoreo nacional e 
internacional de precios de referencia de equipos y elementos médicos necesarios para la atención 
de la emergencia COVID-19. 

 
52. Que para el efecto , se procedió con el envió de la justificación de la cotización a las firmas: ERNST & 

YOUNG, DLA PIPER MARTNEZ BELTRAN y KEARNEY a los correos electrónicos 
libardo.bueno@co.ey.com, ccermeno@dlapipermb.com y felipe.cifuentes@kearney.com. 

 

53. Que siendo la hora y fecha establecida para la presentación de cotizaciones se recibieron 2 (dos) 
cotizaciones de los siguientes proveedores: 
 

PROVEEDORES 

A.T. KEARNEY S.A.S. 

ERNST & YOUNG S A S 

mailto:procesosdecontratacion@gestiondelriesgo.gov.co
mailto:libardo.bueno@co.ey.com
mailto:ccermeno@dlapipermb.com
mailto:felipe.cifuentes@kearney.com
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54. Que, en consecuencia, una vez evaluadas las dos cotizaciones presentadas en tiempo, se identificó 
que las mismas se encuentran habilitadas conforme a la subsanación allegada por ERNST & YOUNG 
S.A.S., y una vez verificado el factor de selección de la invitación se identificó que la oferta de menor 
precio, que representa mejor relación de costo — beneficio para la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres-UNGRD/ Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD fue la 
presentada por la empresa ERNST & YOUNG S.A.S., por tanto, la entidad escogió dicha cotización tal 
como consta en el siguiente cuadro: 
 

SERVICIOS A 

CONTRATAR 

NOMBRE 

PROVEEDOR 

VERIFICACI

ÓN DE  

DOCUMENT

OS FINAL 

VALOR 

TOTAL 

MENSUAL 

INCLUIDO 

IVA 

VALOR (4 

MESES) 

HABILITADA PARA 

CONTINUAR CON EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

Prestación del 

servicio de 

monitoreo 

nacional e 

internacional 

de precios de 

referencia de 

equipos y 

elementos 

médicos 

necesarios 

para la 

atención de la 

emergencia 

COVID-19 

A.T. KEARNEY 

S.A.S. 
Cumple $330.820.000 $1.323.280.000 No habilitada 

ERNST & 

YOUNG S.A.S. 
Cumple $57.318.332 $ 229.273.328 Habilitada 
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55. Que conforme con lo anterior, se concluyó que el valor ofertado por ERNST & YOUNG S.A.S., es un 
valor acorde a la realidad actual del mercado, de acuerdo a la necesidad establecida en cuanto a 
contar con un monitoreo frecuente y amplio del comportamiento del mercado de los elementos 
biomédicos, con el propósito de soportar la toma de decisiones de compra en el marco de una 
emergencia dentro de la cual, la inmediatez es sin duda uno de los factores más importantes no solo 
porque se requiere que los elementos estén disponibles a la mayor brevedad y oportunamente, sino 
porque en un mercado tan competido y distorsionado a nivel de oferta, demanda, cadenas de 
producción y logística, se convierte en un factor determinante de precio (si se paga más, se puede 
obtener oportunamente o incluso garantizar el cumplimiento de un contrato). 

 
56. Que, mediante oficio del 1 de junio de 2020, el Comité Evaluador, recomendó al ordenador del gasto, 

la invitación al proponente ERNST & YOUNG S.A.S. por considerar la propuesta favorable conforme a 
los factores de evaluación y cumplió con los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y representa 
mejor la relación costo-beneficio. 

 

57. Que, para atender el costo del contrato a celebrar, se expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 20-0913 del día 1 de junio de 2020, para cancelar el valor del presente contrato, con 
la siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los 
Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID; 
Apropiación: 10022020; Fuente de la Apropiación: 10022020 MHCP/FIC2736 COVID-19/. 

 

58. Que conforme con lo ya expuesto el día 2 de junio del 2020, se realizó invitación a contratar con 
ERNST & YOUNG S.A.S., solicitando su manifestación a contratar con la entidad, acogiéndose en su 
integridad a la invitación a cotizar. 

 
59. Que la empresa ERNST & YOUNG S.A.S., respondió a la invitación el día 03 de junio del 2020, 

ratificando la intención de contratar y manifestó la aceptación de las condiciones presentadas en la 
invitación realizada por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD/ Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD. 

 
60. Que, ahora bien teniendo en cuenta lo dispuesto por el Decreto 559 de 2020, los contratos que celebre 

la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta para la 
Mitigación de Emergencias -COVID-19, se someterán únicamente a los requisitos y formalidades que 
exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios de moralidad, 
eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad enunciados en el artículo 209 y con el control 
especial del Despacho del Contralor General de la República, así como lo dispuesto en el artículo 3 del 
Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19- en el Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD- y se adoptan otras disposiciones. 
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61. Que mediante oficio de instrucción GGC-CR-616-2020, radicada en Fiduprevisora S.A., el 8 de junio, 

suscrito por Eduardo José González Angulo en calidad de Director General de la Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres – FNGRD-Subcuenta Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19-
FNGRD, solicitó a FIDUPREVISORA S.A., la elaboración del presente contrato.  

 
Con base en lo anterior, el presente contrato se regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. - OBJETO: “Prestación del servicio de monitoreo nacional e internacional de precios de referencia 
de equipos y elementos médicos necesarios para la atención de la emergencia COVID-19” 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Reporte con frecuencia semanal sobre el comportamiento del mercado (oferta y demanda) y la evolución 
de los precios a nivel mercado nacional e internacional de los productos que se relacionan a continuación: 
 
Equipos Biomédicos   
Analizador de orina  
Analizador de sangre  
Aspirador de secreciones  
Bomba de infusión  
Broncoscopio  
Cama cuna hospitalaria pediátrica  
Cama hospitalaria  
Cámara cefálica Centrifuga  
Cilindro para oxígeno  
Concentrador de oxígeno  
Desfibrilador  
Ecógrafo con transductores  
Electrocardiógrafo  
Elementos de protección radiológica adulto o pediátrico  
Equipo de gases arteriales  
Equipo de química sanguínea  
Equipo de Rayos X fijo  
Equipo de Rayos X portátil  
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Flujómetro  
Fonendoscopio  
Glucómetro  
Humidificador  
Laringoscopio / Videolaringoscopio  
Máquina de anestesia  
Monitor de signos vitales  
Monitor de signos vitales de transporte  
Nebulizador  
Nevera para transporte de muestras con termómetro  
Oxímetro de pulso  
Pipeta  
Sistema de monitoreo de gasto cardiaco  
Sistemas de presión positiva continúa en vía aérea (CPAP)  
Tensiómetro  
Termómetro  
Tomógrafo  
Ventilador de paciente  
Ventilador de transporte  
   
Mobiliario   
Biombos  
Cama hospitalaria  
Camillas de transporte  
Carro de Paro  
Colchones para uso hospitalario  
Prueba de RT-PCR para SARS-CqV-2/COVID-19  
   
Dispositivos Médicos   
Algodón laminado de uso hospitalario  
Bolsa para residuos hospitalarios  
Cánulas de Guedel  
Cánulas orofaríngeas, nasofaríngea y nasales  
Circuitos de ventilación y de máquina de anestesia, con sus accesorios  
Extensión de tubo de oxígeno para terapia  
Gasa estéril y no estéril  
Guardian para objetos cortopunzantes  
Guías para intubación  
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Hisopo para toma de muestra  
Intercambiador de tubo  
Kit de cricotiroidotomia  
Kit de traqueostomfa  
Máscara para ventilación no invasiva  
Máscaras laríngeas, venturi y para oxigeno  
Medio para transporte de muestras virales  
Recipiente de transporte de muestras  
Resucitador pulmonar manual  
Set de infusión  
Toallas de papel para secado de manos  
Tubo endotraqueal  
Tubo torácico  
   
Equipo de protección personal (EPP)  
Bata médica  
Delantal  
Gafas protectoras  
Gorros  
Guantes de látex y de nitrilo no estériles  
Guantes estériles  
Mascarilla N95 y respiradores FFP2 o FFP3  
Mascarilla quirúrgica (tapabocas)  
Mascarillas con filtro  
Polainas  
Protector facial: Caretas o visores  
Ropa hospitalaria desechable  
Ropa quirúrgica estéril  
Tela no tejida como materia prima de EPP  
Trajes de bio-protección  
   
Medicamentos   
Aire medicinal en todas las presentaciones  
Oxígeno medicinal en todas las presentaciones  
 
El reporte debe contener: 
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 Principales situaciones del mercado internacional que afectan la demanda y la oferta en el periodo 
de análisis. 

 

 Variación semanal de los precios de los productos con base en el monitoreo y análisis de fuentes 
secundarias como bases de datos especializadas disponibles en el mercado, plataformas online, 
reportes de fuentes confiables, etc.; así como también mediante cotización directa con 
proveedores. Análisis acumulado de tendencia de precios para cada uno de los productos y de la 
situación del mercado en el periodo de análisis. 

 
Lo anterior de conformidad con las características técnicas de la oferta presentada, y de acuerdo con los 
valores establecidos en la cotización.  
 
SEGUNDA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
I. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA, adquirirá con el Fondo 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD-quien actúa a través de Fiduprevisora S.A. en 
calidad de vocera y administradora, las siguientes obligaciones: 

 
1. Presentar Plan de Trabajo para aprobación del supervisor. 
2. Efectuar monitoreo permanente de precios nacionales e internacionales de los equipos, elementos 

de protección personal y pruebas relacionadas en la descripción del entregable.  
3. Entregar cada quince (15) días el reporte ejecutivo de monitoreo de precios con la información 

nacional e internacional, la cual debe ser clasificada por productos. 
4. Presentar un análisis de la información recopilada cada mes, que incluya reportes, informes 

cuantitativos y cualitativos sobre la información y estadísticas del monitoreo de precios.  
5. Brindar respuesta oportuna a las inquietudes de la Gerencia de la Subcuenta para la Mitigación de 

Emergencias – COVID-19, en relación con los reportes entregados en desarrollo del contrato. Se 
entiende por oportuna, la realizada en las siguientes 24 horas a la solicitud efectuada por la 
Gerencia de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19. Esta solicitud podrá 
realizarse por llamada telefónica o mediante correo electrónico. 

6. Informar al supervisor, sobre las inconsistencias que se presenten durante la ejecución del 
contrato. 

7. Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia de la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias – COVID-19, así como a las demás solicitadas por los supervisores del contrato, y 
acoger las decisiones concertadas en las mismas. 

8. Realizar los informes/documentos requeridos por el supervisor del contrato. 
9. Cumplir con las demás obligaciones requeridas para garantizar el cumplimiento del objeto 

contractual. 



 

 

 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 9677-MECOVID19-537-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD 
DE VOCERA Y ADMINISTRADORA, Y ERNST & YOUNG S.A.S IDENTIFICADO CON NIT. No. 860.036.884-1 

 

 
 
Elaboró: Jennifer Clavijo Rey  
Revisó y aprobó: Johanna Granados Castro                                                                                                    Página 20 de 31 

 

 

 

 

 

 

II. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA adquirirá 
con el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de 
FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora, las siguientes obligaciones generales: 
 

1. Suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato 

2. Atender las solicitudes, condiciones y recomendaciones que efectué el supervisor, dentro de los 
términos de la misma.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones o 
entrabamientos que puedan presentarse y en general, se obliga a cumplir con lo establecido en la 
Ley. 

4. Mantener informado al supervisor sobre la ejecución del contrato. 
5. Presentar certificación bancaria donde indique el número de una cuenta bancaria en la cual el 

FNGRD deberá consignar los respectivos pagos a que haya lugar dentro de la ejecución del 
contrato. El contratante no estará obligado a tramitar pago alguno mientras no se dé cumplimiento 
a este requisito.  

6. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente, lo cual deberá hacer mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
en su defecto por el Representante legar en la cual manifieste que se encuentra al día en los aportes 
de seguridad social y parafiscales. 

7. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato No 
acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a 
hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a la UNGRD y a las demás 
autoridades competentes, si esto se llegare a presentar.  

8. Ejecutar el contrato dentro del marco de las políticas públicas del nivel Nacional e Institucional, y 
en especial, dar aplicación a las acciones e instrumentos que se generen dentro del sistema Gestión 
de Calidad, Control Interno y Plan Institucional de Gestión, entre otros. 

9. Cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión SIPLAG de la UNGRD y 
acatar las políticas internas para garantizar la calidad en la prestación del servicio y/o producto, el 
cuidado y preservaciones del medio ambiente, la Seguridad de la Información, así como las de 
Seguridad y Salud en el trabajo establecido en el SIPLAG. 

10. Adoptar durante la ejecución del contrato todas las medidas preventivas destinadas a controlar 
adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos por su propia salud o la de terceros. 

11. Dar cumplimiento a las normas de seguridad y salud en el trabajo, establecidas para el servicio 
contratado. 
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12. Informar al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad todo accidente o incidente 
en la ejecución del contrato a suscribir, que ocurra en el desarrollo de sus actividades. 

13. Adoptar las consideraciones establecidas en MANUAL GESTIÓN AMBIENTAL Y SST PARA 
CONTRATISTAS publicado en la página web de la entidad, cuyo objeto es “Establecer las 
especificaciones Ambientales y en Seguridad y Salud en el Trabajo mínimas que deben ser de 
estricto cumplimiento para contratistas de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres-UNGRD. 

14. Actuar con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que 
asume por el contrato y, en consecuencia, su personal, no contrae relación laboral alguna con la 
UNGRD/FNGRD.  

15. Guardar absoluta reserva sobre la información que la entidad ponga a disposición para la ejecución 
del contrato.  

16. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato. 
17. Abstenerse de ceder el contrato, o los derechos u obligaciones derivados de él, sin la autorización 

previa, expresa y escrita del ordenador del gasto del FNGRD. 
18. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y para la ejecución del contrato. 
19. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, documentos previos, y de 

la propuesta presentada, documentos que forman parte integral del contrato y aquellas que estén 
directamente relacionadas con el objeto del contrato. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: En virtud del 
presente contrato el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de 
FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora, se obliga a:  

 
1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que 

se indican en el mismo, previa instrucción de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres – UNGRD en calidad de ordenadora del gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres-FNGRD. 

2. Aprobar oportunamente la Garantía Única.  
3. Responder por escrito las peticiones que le formulen, previa instrucción y apoyo de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
4. Las inherentes a la naturaleza del contrato. 
5. Las demás que le correspondan según la naturaleza del contrato, previa instrucción de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-UNGRD EN 
SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
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RIESGO DE DESASTRES: En Virtud del presente contrato LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES-UNGRD se obliga a: 
 

1. Suscribir el acta de inicio. 
2. Suministrar al contratista, en caso que este lo requiera, los elementos necesarios para la ejecución 

del objeto contratado. 
3. Ejercer la supervisión del contrato a través del ordenador del gasto del Fondo o por quien este 

designe, quien será el canal de comunicación entre el contratante y el contratista, en los aspectos 
no cubiertos con INTERVENTORÍA, si a ello hubiese lugar. 

4. Dar respuesta oportuna a través del supervisor a las peticiones del contratista. 
5. Las inherentes a la naturaleza del contrato. 

 
QUINTA. - DURACIÓN:  El plazo de ejecución será de cuatro (4) meses contados a partir de la firma del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
SEXTA. – VALOR: El valor total del presente contrato es por la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($229.273.328), incluidos todos 
los impuestos, costos, gastos y demás contribuciones a las que haya lugar. 
 
SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO:  El FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Subcuenta para 
la Mitigación de Emergencias – COVID-19, efectuará PAGOS MENSUALES de acuerdo con el valor establecido 
en la propuesta presentada por el contratista, previo recibo a satisfacción y una vez cumplidos los requisitos 
exigidos para tal fin. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. -Todos los pagos se efectuarán previa radicación en el Área Financiera de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD o la dependencia que haga sus veces, de la factura 
y documentos requeridos para el desembolso; certificación de recibo a satisfacción de éstos expedidos por 
el supervisor del contrato, y certificación de cumplimiento de aportes parafiscales, según corresponda, de 
conformidad con la normatividad aplicable a la materia.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Las demoras por no presentar oportunamente la factura o por falta del lleno de los 
requisitos para la realización del pago, serán responsabilidad de EL CONTRATISTA y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Los pagos se efectuarán a la cuenta indicada en la certificación presentada por el 
contratista.  Así mismo a la factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral en salud y pensiones, ARL y de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de 
Compensación Familiar) o certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal según sea el caso y todos 
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los demás documentos requeridos por el Fondo en el momento de presentación de las cuentas, los cuales 
serán solicitados por la supervisión. Estos valores los pagará La FIDUPREVISORA S.A. previa instrucción del 
ordenador del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 
OCTAVA. - IMPUESTOS Y RETENCIONES:  Los impuestos y retenciones que surjan del contrato, estarán a cargo 
del CONTRATISTA. 
 
NOVENA- AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:  para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 20-0913 del día 1 de junio de 2020, para cancelar el valor 
del presente contrato, con la siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-Manejo del Riesgo 
FNGRD; Origen de los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-
FNGRD COVID; Apropiación: 10022020; Fuente de la Apropiación: 10022020 MHCP/FIC2736 COVID-19. 
 
DÉCIMA. - GARANTÍAS: El Contratista deberá constituir una póliza a favor del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, Fiduciaria la Previsora S.A., y La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de la minuta del contrato que avale 
el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, y que deben mantenerse vigentes hasta el acta 
de terminación del mismo, cubriendo para el efecto los siguientes amparos: 
 

a. CUMPLIMIENTO: Incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. El amparo de 
cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos derivados 
del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento 
tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. 
Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado por una cuantía equivalente 
o igual al 25% del valor del contrato, con vigencia por el plazo total de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

b. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un valor igual al 5% del valor del contrato y vigencia igual a la 
del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

 

c. CALIDAD DEL SERVICIO: Por un valor igual al 20% del valor del contrato y vigencia igual al término del 
contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

 

d. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El CONTRATISTA deberá contratar un seguro que ampare 
la Responsabilidad Civil Extracontractual frente a terceros, derivado de la ejecución del contrato, por el 
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equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y en todo caso no inferior a 200 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, con una vigencia igual al plazo ejecución del contrato 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Al anterior plazo de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar diez (10) días, con 
el fin de garantizar que en los términos de la garantía única cubran la totalidad de lo exigido y prevenir la 
ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del 
contrato y el incumplimiento de los requisitos de la ejecución. La póliza de seguro deberá ser la existente 
en el mercado a favor de ENTIDADES ESTATALES, y expedida por una aseguradora reconocida en el 
mercado con oficina en la ciudad de Bogotá D.C. y; autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, que deberá contener los requisitos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso la entidad podrá solicitar la ampliación de las garantías hasta que se 
realice el acta de terminación del contrato. No obstante, y teniendo en cuenta la diferencia que existe entre 
la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la fecha de la Orden de iniciación, EL CONTRATISTA deberá 
ajustar la Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de 
inicio de los amparos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El beneficiario o asegurado de tales pólizas deberá estar compuesto por estas 
Entidades: FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. La aseguradora deberá expedir la 
póliza con el NIT del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (900.978.341-9).  
 
PARÁGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA deberá entregar con la póliza debidamente constituida y firmada, 
el correspondiente recibo de pago de la prima de seguros expedido por la compañía aseguradora. No se 
realizará pago alguno, hasta tanto se constituyan y aprueben las pólizas, por parte del CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se 
vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en 
los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del 
CONTRATISTA o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato 
y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. Esta garantía deberá presentarse a la Entidad 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 
aprobación de la Entidad. Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento 
del Contrato y la fecha de Acta de inicio, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única, modificando 
las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos.  
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DÉCIMA PRIMERA. – SUPERVISIÓN: La supervisión de este contrato será ejercida por el ordenador del gasto 
o por quien este designe. El Supervisor será el intermediario entre la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres UNGRD- Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- FNGRD quien actúa a 
través de Fiduprevisora S.A., y el CONTRATISTA y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos 
al desarrollo del mismo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En ningún caso, podrá el supervisor exonerar al CONTRATISTA o ninguna de las 
partes del cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones contraídas contractualmente o por 
disposición legal, ni tampoco modificar los términos del presente contrato. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Toda solicitud que imparta el supervisor deberá constar por escrito. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES:  
 
A. MULTAS: La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones 

del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al uno por ciento 
(1%) del valor del contrato por cada día de atraso y que, sumadas no superen el veinte por ciento (20%) 
del valor total del mismo. El CONTRATISTA y El FONDO acuerdan que el valor de las multas se descontará 
por El FONDO del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, previa comunicación escrita al 
CONTRATISTA. Sin perjuicio de lo anterior, El FONDO adelantará las acciones pertinentes ante la 
jurisdicción competente cuando así se requiera. Lo anterior salvo en el caso en que el CONTRATISTA 
demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados. Las multas se pactan sin perjuicio de que El FONDO pueda acudir a los 
mecanismos de compensación y a su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva.  
 

B. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las 
obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá hacer valedera la 
cláusula penal pecuniaria al contratista hasta por un valor del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 
suma que la entidad hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, 
de los costos que adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado 
con la suscripción del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía coactiva. La aplicación de la 
cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tales como lo permiten los artículos 870 del 
Código del Comercio y 1546 del Código Civil.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: No es impedimento para el FONDO perseguir una indemnización superior a la 
garantizada por la compañía de seguros conforme a lo dispuesto en los términos establecidos en la cláusula de 
garantías del presente documento.   
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente contrato junto con la prueba sumaria del incumplimiento constituye título 
ejecutivo en contra del CONTRATISTA.  
  
PARÁGRAFO TERCERO: La cuantía de la pena se actualizará en términos de valor presente neto a la fecha de su 
pago efectivo. 
 
DÉCIMA TERCERA- PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, 
el CONTRATISTA podrá ejercer el derecho de defensa y contradicción, las partes convienen el siguiente 
procedimiento para la aplicación de la CLAUSULA PENAL prevista en la cláusula anterior, y así mismo facultan 
a EL CONTRATANTE para hacerla efectiva la referida clausula penal, así: 
 
1. EL SUPERVISOR designado para este fin, presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en un informe, 
el cual debe contener los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las 
obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las 
obligaciones a cargo de El CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así lo soporten.   
  
2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los 
hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud 
del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según 
el caso, aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones 
correspondientes.    
 
3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación 
de EL CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones.   
  
4. EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría o del supervisor, según sea el caso, el 
documento de descargos de EL CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora.   
  
5. Si la supervisión, encuentran que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a lo 
ocurrido en desarrollo del contrato y, por tanto, puede ser exigible la cláusula penal, procederán a:   
  
a. Determinar los días de retraso e indicar el monto y la relación sobre la facturación del mes;   
b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA e indicar el 
monto de la pena.   
  
6. El informe del supervisor, será sometido a estudio del CONTRATANTE.   
  
7. La decisión tomada por EL CONTRATANTE será comunicada a EL CONTRATISTA y a la aseguradora.   
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8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida.   
9.La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas 
por el interventor y el supervisor, y sometidas a nueva consideración del CONTRATANTE. Si no se acogen los 
argumentos presentados por EL CONTRATISTA o la aseguradora y se ratifica la medida de hacer efectiva la 
cláusula penal, se instruirá a EL CONTRATANTE para que adelante las acciones correspondientes conforme se 
señala en los parágrafos siguientes.    
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez surtido el trámite enunciado en el parágrafo anterior, EL CONTRATANTE podrá 
descontar el valor de la cláusula penal de las sumas que le adeude al Contratista por cualquier concepto. De 
no ser posible el descuento total o parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar a favor del CONTRATANTE el 
valor o el saldo no descontado dentro del plazo que se señale para tal fin 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A través de la firma del contrato EL CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE para 
pedir la compensación del valor de las medidas que se le impongan, a título de clausula penal, con los montos 
que EL CONTRATANTE le adeude con ocasión de la ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 
1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, sin perjuicio que EL CONTRATISTA también pueda pedir la 
compensación una vez se le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas.   
  
PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por EL 
CONTRATISTA, las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por 
vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que 
prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso o a la reconvención previa para constituirlo 
en mora.   
 PARÁGRAFO CUARTO: Para el desarrollo del procedimiento establecido en la presente disposición, se deberá 
tener en cuenta las funciones con las que, en materia de activación del régimen sancionatorio, cuenta el 
Supervisor del Contrato.   
DÉCIMA CUARTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de solucionar en forma 
ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los 
mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, la amigable composición y la 
transacción, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado 
por mutuo acuerdo. Agotado este requisito sin que logre dirimirse la controversia, las partes podrán acudir a 
la jurisdicción ordinaria. 
 
DÉCIMA QUINTA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se encuentra incurso en 
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ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades para la celebración de este contrato sin 
formalidades plenas, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
PARÁGRAFO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste cederá el presente 
contrato previa autorización escrita de LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
UNGRD o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
DÉCIMA SEXTA - LÍMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA no estará obligada a asumir 
financiación alguna derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del Fideicomiso del FONDO 
NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, mencionado en el encabezamiento.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA - CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder el contrato sin la aprobación previa 
y expresa de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, la cual puede negarla 
mediante acto debidamente motivado. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - INDEMNIDAD DEL FONDO: CONTRATISTA mantendrá indemne al Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD contra todo 
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones 
contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, por 
asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto 
posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne 
a el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD. EL CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD 
ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos 
debidamente a satisfacción del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD. 
 
DÉCIMA NOVENA–AUSENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: El contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con 
absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres -FNGRD. Por lo tanto, no habrá vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD 
ni entre el personal que llegare a utilizar el CONTRATISTA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD. El personal que requiriere el 
contratista para el cumplimiento del contrato, si ello fuere del caso, serán de su exclusiva responsabilidad y la 



 

 

 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 9677-MECOVID19-537-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD 
DE VOCERA Y ADMINISTRADORA, Y ERNST & YOUNG S.A.S IDENTIFICADO CON NIT. No. 860.036.884-1 

 

 
 
Elaboró: Jennifer Clavijo Rey  
Revisó y aprobó: Johanna Granados Castro                                                                                                    Página 29 de 31 

 

 

 

 

 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres FNGRD, no asumen responsabilidad laboral ni de otra índole para con ellos. Será obligación del 
contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 de 1993, 
Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1438 de 2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo 
que regula el Sistema de Seguridad Social Integral, así como suministrar a la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, la información 
que se requiera. 
 
VIGÉSIMA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común 
acuerdo, mediante la suscripción de acta en la cual conste tal evento suspender temporalmente la ejecución 
del contrato. En el acta que suscriban las entidades firmantes, se consignarán en forma expresa los motivos de 
la suspensión. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente 
contrato, antes del plazo señalado en la cláusula quinta y sin lugar a indemnización alguna, además de las 
causales legales, por: 

 
1. Extinción del patrimonio autónomo de creación legal mencionado en el encabezamiento del presente 

contrato. 
2. Por la no prestación del servicio, su ejecución tardía, defectuosa o en forma diferente a la acordada.  
3. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones legales o contractuales por parte el futuro contratista. 
4. Por mutuo acuerdo de las partes. 
5. Las demás causales contempladas en la ley. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS: Los riesgos inherentes a este 
contrato de prestación de servicios, tienen su origen en el incumplimiento de las actividades y obligaciones 
pactadas contractualmente por parte del CONTRATISTA, circunstancia que traslada el riesgo en un 100% al 
CONTRATISTA. 
 
VIGÉSIMA TERCERA - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: Al presente contrato le son aplicables los principios de la 
Constitución Política, así como  lo establecido en el artículo 4 de Decreto 559 de 2020, en virtud del cual se 
establece, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e 
intereses de la Subcuenta  para la Mitigación de Emergencias -Covid 19, se someterán únicamente a los 
requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los 
principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad  enunciados en el artículo 
209 y con el control especial del Despacho del Contralor General de la Nación”, así como lo dispuesto en 
el artículo 3 del Manual de Contratación de  la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid 19. 
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VIGÉSIMA CUARTA. – EXCLUSIÓN LABORAL: El presente Contrato, por lo tanto, no generará ningún tipo de 
relación laboral entre CONTRATISTA y el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD/ Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - ACTA DE TERMINACIÓN: Las partes dentro de los treinta (30) meses siguientes de 
finalizado el plazo de ejecución contractual, deberán realizar un acuerdo final, en el que se describa el 
cumplimiento de las obligaciones, la relación de pagos, la verificación de los pagos al sistema de seguridad 
social y aportes parafiscales; y los saldos a favor o en contra de las partes. Lo anterior a fin de declararse a paz 
y salvo de las obligaciones contractuales. Este acuerdo final tendrá los efectos del contrato de transacción al 
que hacen referencia los artículos los artículos 2469 y ss., el código civil y servirá de título para la liberación de 
recursos a que hubiere lugar. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. -COMUNICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre las partes 
se enviarán a las siguientes direcciones:  
 

A) EL CONTRATISTA: Carrera 11 No. 98-07 Correo Electrónico: contactoey@co.ey.com 
libardo.bueno@co.ey.com  

B) UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Calle 26 No. 92 – 32 Edificio Gold 
4, Piso 2 de Bogotá D.C. Bogotá D.C.  

C) FIDUPREVISORA S.A. Calle 72 No. 10-03 Piso 5°. Bogotá D.C. Vicepresidencia de Administración 
Fiduciaria. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. -  DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual, para todos los efectos legales, será 
la ciudad de Bogotá D.C. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. -SARLAFT: El CONTRATISTA declara aceptar en todo el cumplimiento de las políticas y 
procedimientos relativos al Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo - SARLAFT implementados en Fiduprevisora S.A., de conformidad con las normas vigentes 
aplicables sobre esta materia. (C.E. 007 de 1996 Título I Capítulo XI de la Superintendencia Financiera de 
Colombia) 
 
En consecuencia, certifica que la documentación de Conocimiento del Cliente por él suministrada 
(Documentos de identificación, Certificados de Existencia y Representación, Antecedentes, Estados 
Financieros, etc.), es veraz y verificable, procediendo por parte de la entidad, su verificación o cruce en 
listas restrictivas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - En el evento en que en el CONTRATISTA incumpla las políticas y procedimientos 
SARLAFT arriba indicados, la FIDUCIARIA dará lugar a la realización de los reportes ordenados por las 
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24 días del mes de junio de 2020


